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OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

^ban ^ S C n t e q u e l o s señores Alcaldes y Secretarios 
C l e i nPlar7n 1

B o L E T f t * » dispondrán que se deje un 
c n el sitio de costumbre, donde permanecerá 

basta el recibo del siguiente. 

SÍ I N 6 0 T I ^ ( 2? N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
^ 3 76 3o T * Madrid -9 . Teléfs.: Administración, 

Depósito Legal M-2-1958 

P R E a O S D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año , 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 

del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, linea o fracción, noventa pesetas. 
Las NrttM •» midan por •! total del aspado qua ocupa al anunc ie 

Lae anunctaníea vlaoan obligados el pago del Impuesto oei ÍUhbrti 

PRECIO DEL EJEMPLAR: 7 PESETAS 

Le «Ibttoteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-
. tacen eWerto* al público desde las diez a las trece horas, todos» 
loa dbu laborables. *n Migue' Anga l . 25, segunda planta. 

SeCr 
^BIERNO CIVIL 
^ a General.—Sección de Adminis

tración General 

I * 0 * la <.r

 C I R C U L A R 
c r ^ ñ a W o p a ñ í a de Trabajos Aéreos 
C N c lio A - " < c í a - T - A - L s - A ? ' 
s* d e fii e n Oviedo, plaza de P r i -
¿ ^ e s a ' l* entresuelo, local 19, 
Pa 1 a é / ^ a u t ° r i z a d a propaganda co-
blr? S o b revoV C O n remolque de cartel, 
a l? d e la l a capital y d e m á s pue-
Un r e g l a r n r ° V Í n c i a d e M a d r i d ' c o n l a 

2 a ñ ° . c r » T e n t a r i a , por un per íodo de 

L 0

U t ° r Í 2 a c i ó r f a n d ° 3 P a r t i r d e 1 3 f e C h a 

ayunta!!- p o n e en conocimiento de 
b > o i U n"!! e n t os de los distintos tér-

Sfi p ° r l o s P a l e S - d e l a - D r o v i n c i a a f e c " 

id7 d ^ S I ? ¿ S ' 
tí^a A y ü n , l 0 . s Alcaldes de los respec-
s > días : a m i e n t o s , si en el plazo de 

tú ' C S t e n si IT5 V u e l ° s , a fin de que ma
to 1 Q S m- 0 p o n e n o no a que se efec
t iv idad dlST?0s> en tendiéndose la con-

^ r v ac io n g n ° e x P o n e n los reparos u obstes, que puedan estimar proce-

• r M a d r i d 12 A 
a d ° r c i v i re a b r i l d e 1978.—El Go-

m > Juan José Rosón Pérez. 
(G. C—4.061) 

ION PROVINCIAL 
DE MADRID 

s H a b j ^ L E G l ° S A N F E R N A N D O 
t ^ d a d ^ A s o l i c i t a d o "Suministros Alver , 
C S t r ° de ? ^ m a " ' contrat is ta del su-
v j n ° al r , s i l l a s modelo 1130, con 
Pon'or, 4 e , e f ^ ° San Fernando, la de-
qui 6 e n Dúhr z a correspondiente, se 
gihi e s c r e v p c ° n o c i m i e n t o para que 
tra 6 al a d i n J 6 1 1 t e n e r a l § n n derecho exi-

^ p o r r a z ó n d e ] <T 
tac

 m a cione<T ' Puedan presentar las 
Qn¡ n Prov; ? P ° r t u n a s ante esta Dipu
ta " ° e días S d u r a n t e un plazo de 
« l l o U b l i c a c i ó n H 1 f s ' a t a d o s a partir de 
tfo i C ° n f o r m Presente anuncio, todo 
V o 8 8 del V I o e s t a b l e c i d o en el ar-

* , s C o m « K e § l a r n e n t o de Cont ra tac ión 
f r i c a c i o n e s Locales. 

r í o RenV , a b r i l d e 1978.—El Se-
S e n e r a l José María Aymat. 

(O.—19.811) 

S. A , ? solicitado " F . Bastos Ingenie-
k í n ^ b a ' d * c . o n t r a t i s t a de la instalación 
<W a c t i V o ^ ^ d o T a v de filtros de car-
K « ü c i ° n ¿ i ?°leZio S a n Fernando, la 
W € n Púhr a n z a correspondiente, se 

n e s creve c ° n o c i m i e n t o para que 
•yeren tener algún derecho exi-

gible al adjudicatario, por razón del con
trato garantizado, puedan presentar las 
reclamaciones oportunas ante esta Dipu
tación Provincial durante un plazo de 
quince días hábiles, contados a partir de 
la publicación del presente anuncio, todo 
ello conforme a lo establecido en el ar
t ículo 88 del Reglamento de Cont ra tac ión 
de las Corporaciones Locales. 

M a d r i d , 17 de abril, de 1978.—El Se
cretario general, José Mar ía Aymat . 

(O.—19.812) 

C I U D A D S A N I T A R I A P R O V I N C I A L 
" F R A N C I S C O F R A N C O " 

Se convoca concurso públ ico para el 
suministro de un cromatógrafo de gases-
integrador calculador con destino a la 
Sección de Medicina y Cirugía Experi
mental de la Ciudad Sanitaria Provincial 
"Francisco Franco", con arreglo a los plie
gos de condiciones aprobados por la Dipu
tación Provincial de M a d r i d y que se ha
llan expuestos en la Sección de Gobierno 
Interior de dicha Corporac ión . 

Precio tipo: 1.200.000 pesetas. 
Plazo de ejecución o suministro: Tres 

meses. 
Garant ía provisional: 34.000 pesetas. 
Garant ía definitiva: La que resulte de 

aplicar el a r t ícu lo 82 del Reglamento de 
Cont ra tac ión de, las Corporaciones Loca
les, pudiendo constituirse ambas fianzas 
en cualquiera de las formas admitidas por 
el citado Reglamento, incluidas las cédu
las del Banco de Crédi to Local. 

Presentac ión de plicas: En la Sección 
de Gobierno Interior, de diez a doce de 
la mañana , durante el plazo de veinte días 
hábiles,, a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Los poderes, en su caso, deberán ser 
bastanteados con una antelación de, al 
menos, cuarenta y ocho horas a la fecha 
de presentación de plicas. 

Apertura de plicas: E n el Palacio Pro
vincial , Miguel Apgel , n ú m e r o 25, a las 
doce horas del día hábil siguiente al de 
terminación del plazo de presentación. 

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábiles siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, podrán interponerse recla
maciones contra el pliego de condiciones, 
p roduciéndose , en este caso, la suspensión 
au tomát ica de la licitación. Una vez re
sueltas las mismas se procederá a un 
nuevo anuncio del concurso. 

Existe crédi to suficiente en el Presu
puesto de la Ciudad Sanitaria Provincial 
"Francisco Franco", no precisando la va
lidez de este contrato autorización supe
rior alguna. 

Modela de proposición 
Don , en nombre propio (o en re

presentación de ), vecino de , 

enterado de los pliegos de condiciones y 
presupuestos a regir en el concurso de 
un cromatógrafo de gases-integrador calcu
lador con destino a la Sección de Medicina 
y Cirugía Experimental, se compromete a 
tomar a su cargo el mismo por un precio 
de (en letra y número) y a concluir 
su ejecución en un plazo de 

Asimismo se compromete a cumplir l o 
dispuesto por las leyes protectoras de la 
industria nacional y del trabajo en todos 
sus aspectos, incluidos los de previsión y 
seguridad social. 

(Fecha y l irma del licitador.) 
Madr id , 11 de abri l de 1978.—El Se

cretario general, José María Aymat. 
(O.—19.810) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

Comisión de Planeamiento y Coordinad*' 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 
L a Comisión Delegada del Pleno de la 

Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madr id , 
en sesión celebrada el día 23 de enero 
de 1978, a c o r d ó aprobar definitivamente 
el Plan Parcial de Ordenación del polí
gono " A " , en el t é rmino municipal de 
Mejorada del Campo, promovido por doña 
A n a de la Puerta y remitido por el A y u n 
tamiento de la citada localidad. 

E n el plazo de tres meses se presentará 
documentac ión que acredite el compro
miso del cumplimiento del ar t ículo 8 del 
Real Decreto 1374/77, de 2 de jurtio, so
bre cesión al Ayuntamiento del 10 por 100 
del aprovechamiento medio del polígono. 

Asimismo, el correspondiente proyecto 
de urbanización se presentará en el plazo 
de seis meses. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor Minis t ro de Obras 
Públicas y Urbanismo dentro del plazo de 
quince días hábiles, a partir de la fecha 
de la presente publicación. 

Madr id , 4 de abril de 1978.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—3.932) (O.—19.712) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 
L a Comisión Delegada del Pleno de la 

Comisión de Planeamiento y Coordinar 

ción del Area Metropolitana de Madr id , 
en sesión celebrada el día 23 de enero 
de 1978, acordó aprobar definitivamente 
la modificación del Plan Parcial de re
forma interior del casco antiguo, entre 
las calles de M i r a el Sol , con vuelta a 
Peña de Francia, promovido por don Luis 
Ruiz Alvarez y remitido por la Gerencia 
Munic ipal de Urbanismo del Ayuntamien
to de Madr id , debiendo ceder gratuita
mente los propietarios de los terrenos 
afectados por el ensanchamiento de la 
calle M i r a el Sol los destinados a viales, 
y el promotor sufragar su urbanización. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor Ministro de Obras^ 
Públicas y Urbanismo dentro del plazo de 
quince días hábiles, a partir de la fecha 
de la presente publicación. 

Madr id , 4 de abril de 1978.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—3.935) (O.—19.713) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 
L a Comisión Delegada del Pleno de la 

Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madr id , 
en sesión celebrada el día 23 de enero 
de 1978, aco rdó aprobar definitivamente 
el Plan Parcial "Ciudad Jard ín" , en el 
t é rmino municipal de Colmenar Viejo, 
promovido por don Julio Rueda y doña 
Isabel Ar royo de la Morena y remitido 
por el Ayuntamiento de la localidad ci
tada. 

La promoción deberá aportar ante este 
Organismo el proyecto de urbanización en 
un plazo de seis meses. 

L o que se hace público para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor Minis t ro de Obras 
Públ icas y Urbanismo dentro del plazo de 
quince días hábiles, a partir de la fecha 
de la presente publ icación. 

Madr id , 4 de abril de 1978.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—3.936) (O.—19.714) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 

Inspección P r o v i n c i a l 
N O T I F I C A C I O N E S 

Don José Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madr id , 
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por la presente hace saber a la empresa 
"Zos i , S. A . " , actividad Recogida de D a 
tos, que tuvo su ú l t imo domicil io co
nocido en la calle de San Alejandro, nú
mero 10, de Madrid-5, que ante la i m 
posibilidad, por ausencia e ignorado para
dero, de comunicarle el acta de liquida
ción de cuotas del régimen general de la 
Seguridad Social n ú m e r o 1.580/78, por un 
importe de cuotas del régimen general de 
557.898 pesetas y primas de accidentes 
de trabajo por un importe de 27.931 pe
setas, es decir, un total de 585.829 pe
setas, se le notifica, de acuerdo con lo 
dispuesto en el punto tercero del ar t ícu
lo 80 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo de 17 de julio de 1958 ("Boletín 
Ofic ia l" del 18), y se le advierte que a 
partir del día siguiente al de su publica
ción se con ta rán los plazos legales opor
tunos. 

Madr id , 4 de abril de 1978.—El Jefe 
de la Inspección (Firmado). 

(G. C.—3.924-7) 

Don José Lledó Mar t ín , Jefe de la Ins
pección Provincial de Trabajo de Madr id , 
por la presente hace saber a la empresa 
"Zosi , S. A . " , actividad Recogida de Da
tos, que tuvo su úl t imo domicil io co
nocido en la calle de San Alejandro, nú
mero 10, de Madrid-5, que ante la i m 
posibilidad, por ausencia e ignorado para
dero, de comunicarle el acta de liquida
ción de cuotas del régimen general de la 
Seguridad Social número 1.579/78, por un 
importe de cuotas del régimen general de 
104.680 pesetas y primas de accidentes 
de trabajo por un importe de 1.651 pe
setas, es decir, un total de 106.331 pe
setas, se le notifica, de acuerdo con lo 
dispuesto en el punto tercero del ar t ícu
lo 80 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo de 17 de julio de 1958 ("Boletín 
Of ic ia l" del 18), y se le advierte que a 
partir del día siguiente al de su publica
ción se contarán los plazos legales opor
tunos. 

Madr id , 10 de abril de 1978.—El Jefe 
de la Inspección (Firmado). 

(G. C.—3.924-8) 

M I N I S T E R I O D E T R A N S P O R T E S 
Y C O M U N I C A C I O N E S 

Dirección Genera ! de Trans
portes Terrestres 

l . " J E F A T U R A D E C O N S T R U C C I O N 
E X P R O P I A C I O N E S 

Término municipal de Madrid 
G R U P O X X X V I I I - A ' - B ' - C 

A los efectos de los art ículos 48 de la 
ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954 y 49 del Reglamento 
para su aplicación, se anuncia al públ ico 
que el próximo día 24 de abril de 1978, 
a las once y cuarto de la mañana , t endrá 
lugar en la Gerencia Municipal de Urba
nismo, Sección de Expropiaciones, sita en 
la avenida de Alfonso XIII , número 129, 
tercera planta, el pago del justiprecio de 
las fincas núms. 1, 3 y 3', grupo X X X V I I I -
A ' - B ' - C , expropiadas en el t é rmino mu
nicipal de Madrid , con motivo de las obras 
de los accesos complementarios de la Es
tación de Chamar t ín , de los Enlaces Fe
rroviarios de Madr id . 

Los propietarios interesados o sus re
presentantes, con poder suficiente, debe
rán presentarse en dicho local, a la hora 
señalada, a percibir la cantidad que les 
corresponda, provistos del Documento N a 
cional de Identidad. 

Madr id , 12 de abril de 1978.—El In
geniero Jefe (Firmado). 

(G. C—3.990) 

JEFATURA PROVINCIAL DE CARRETERAS 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

Negociado de Expropiaciones 
Para proceder al pago de la finca ocu

pada en el té rmino municipal de Casa-
rrubueios, con motivo de las obras de 
"CN-401 de M a d r i d a Toledo, puntos k i 
lométr icos 9,250 al 29,740. Tramo Getafe 
al l ímite de provincia. Ensanche y mejora 
del firme", esta Jefatura ha señalado el 

día 27 de abr i l de 1978, a las doce horas 
de la mañana , en el Ayuntamiento de C a -
sarrubuelos. 

L o que se hace públ ico por medio del 
presente edicto para conocimiento del i n 
teresado en esta diligencia, debiendo pre
sentar la escritura de propiedad y la cer
tificación del Registro relativa al dominio 
y cargas de la finca. 

N ú m e r o de finca: 109. — Propietarios: 
Don Lorenzo García Garvía y hermanos. 

Madr id , 13 de abril de 1978.—El In
geniero Jefe (Firmado). 

(G. C—3.991) 

Delegación de Haciendo 
de la provincia de Madría 

I N S P E C C I O N 

A N U N C I O 
Desconociéndose el domicilio actual de 

los artistas cinematográficos que se re
lacionan, se les requiere para que en el 
plazo de diez d ías se personen en las 
oficinas de la Inspección de Hacienda, 
calle de Guzmán el Bueno, n ú m e r o 139, 
sexta planta, a fin de tomar conocimiento 
de la si tuación actual de su expediente 
por recurso de agravio absoluto del año 
que también se indica, bajo apercibi
miento de que transcurrido dicho plazo 
sin efectuar la comparecencia quedarán 
incursos en las prevenciones de los ar
tículos 71 y 99 de la ley sobre Procedi
miento Administrativo de 17 de julio de 
1958. 

RELACION QUE SE CITA 

Apellidos y nombre.—Año 

Blanco García, Tomás .—1970. 
Mateos Pérez, Jul ián.—1970. 
Ortega Marín, Adr ián .—1970. 
Romero Marchent, Rafael.—1971. 
Saura Atares, Carlos.—1972. 
Alvarez Canalejas, José.—1969. 
Anchór iz Fustel, Leopardo.—1966. 
Berriatúa Sánchez, Mario.—1966. 
González Rodríguez, Alfonso.—1969. 
Induni Radicci , Luis.—1966. 
Mandr i Diez, Rogelio.—1966. 
Mar t ínez Mar t ínez , José Daniel.—1966. 
M u ñ o z San Pedro, Guadalupe.—1969. 
Valderrama Blanca, Juan.—1966. 
Vico y Vil lada, Mar ía .—1966. 
Cañas Olmeda, Gonzalo.—1967. 
Gonzá lez Ferrantino, Héc to r C.—1967. 
Pica Serrano, Antonio.—1967. 
Madr id , 28 de febrero de 1978.—El 

Inspector (Firmado). 

(G. C—3.992) 

— I • — 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE ADUANAS 
DEGIJON 

. E D I C T O 

Don José Antonio Piquero Ferreira, A d 
ministrador principal de la Aduana de 
Gijón. 
Hago saber: Que por esta Administra

ción se ha incoado a don Joussef Nawal 
Jammal el expediente DFR-35/78, por in
fracción a l a ley de Impor tac ión Temporal 
de Automóvi les de 30 de junio de 1964, 
con el vehículo marca "Dodge Challen
ger", matr ícula 5-M-4901-VII/75, n ú m e r o 
de bastidor JH23G1B403467. Por el pre
sente edicto se comunica al interesado 
que, de acuerdo con lo previsto en el ar
tículo 91 de la vigente ley de Procedi
miento Administrativo, el presente expe
diente queda puesto de manifiesto para 
que en el plazo de diez días , contados a 
partir del d ía de la publicación, alegue 
y presente los documentos y justificantes 
que estime pertinentes. 

Dado en Gijón, a 7 de abril de 1978.— 
iEi Administrador principal (Firmado). 

(G. C—3.769) 

ATONTAMIENTOS 
T I E L M E S 

Lista definitiva de admitidos a las prue
bas selectivas restringidas para la pro
visión de plazas de Auxiliares de A d 
ministración General de esta Corpora

ción (Decreto de la Alcaldía-Presiden
cia de 22 de febrero de 1978. 

Núm. de orden. — Nombre del aspirante 
1. —Rafael Barbero Mart ínez . 
2. —Jul ia Mar t ínez García. 
Por Decreto de la Alcaldía, anterior

mente dicho, ha sido aprobada definiti
vamente la lista definitiva de admitidos 
a las pruebas selectivas mencionadas. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y el dé los interesados, a 
tenor en lo previsto en la base cuarta de 
la convocatoria, concediéndose un pla
zo de quince días, contados desde el s i 
guiente al de la publicación del presen
te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, para que puedan formularse las 
reclamaciones a que hubiere lugar. 

Tielmes, 22 de febrero de 1978.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—3.820) (O.—19.650) 

E n la Secretar ía de este Ayuntamien
to, y a los efectos del art ículo 722 de la 
ley de Régimen Local , queda expuesto al 
público el expedientae de modificción de 
tarifas de las ordenanzas fiscales, apro
bado por acuerdo de la Corporación M u 
nicipal de 8 de febrero de 1978, que han 
de tener vigencia en el ejercicio de 1978, 
y que comprende las siguientes ordenan
zas: 

N ú m e r o 8.—Servicios de matadero. 
N ú m e r o 9. — Servicios de alcantarilla

dos. 
N ú m e r o 10.—Servicios de cementerio. 
N ú m e r o 12. — Servicio municipal de 

agua. 
Número 13.—Desagüe de canalones y 

tejas. 
Número 14.—Voladizos sobre la vía 

pública. 
Número 17.—Puestos, barracas y ca

setas de venta. 
N ú m e r o 19.—Rodaje y arrastre de ca

rruajes. 
Número 20.—Tránsi to de ganados. 
N ú m e r o 25. — Contribuciones especia

les. 
N ú m e r o 27.—Prestación personal y de 

transportes. 
N ú m e r o 28.—Arbitr io perros y lucha 

sanitaria. 
N ú m e r o 30.—Escombros, materiales y 

otros. 
Número 34.—Servicio recogida de ba

suras. 
N ú m e r o 35.—Sobre gastos suntuarios. 
Los interesados legít imos pod rán for

mular sus reclamaciones con sujeción a 
las normas que se señalan a continua
c i ó n : 

a) Plazo de admis ión : Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presen tac ión : Ayunta
miento o Delegación de Hacienda de la 
provincia. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda de la provincia. 

Tielmes, a 15 de febrero de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.779) (X.—8.710) 

S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 
N o habiéndose publicado con el tiem

po reglamentario la fecha de celebración 
de los ejercicios de la oposición restrin
gida, convocada por este Ayuntamiento, 
al amparo del Real Decreto 1409/1977, 
de 2 de junio, para proveer en propiedad 
plazas de Auxiliares de Adminis t rac ión 
General, queda anulada la fecha del 10 
de abril de 1978, que fué publicada en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia nú
mero 77, de 1 de abril, y se fija la cele
bración de dichos ejercicios para el p r ó 
ximo día 16 de mayo, a las diecisiete ho
ras, en los locales de la Corporación (pla
za del Generalísimo, n ú m e r o 1). 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento en vir tud de lo preceptua
do en el art ículo 7-1 del Decreto 1411/ 
1968, de 27 de junio. 

San Sebastián de los Reyes, 10 de abril 
de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.811) (O.—19.635) 

L A S R O Z A S D E M A D R I D 
BASES CON ARREGLO A LAS CUALES HA D E 
CELEBRARSE LA OPOSICION PARA CUBRIR EN 
PROPIEDAD DOS PLAZAS VACANTES D E AU
XILIARES DE ADMINISTRACION GENERAL D E 

E S T E AYUNTAMIENTO 
Primera. Objeto de l a convocatoria.— 

Es objeto de la presente convocatoria la 

provisión, por el procedimiento °e ^ 
sición ubre, de dos plazas de A u » u * 
de Adminis t rac ión General de ^ . ¿ g p 
tamiento de Las Rozas de Madrid< . 
cuadradas en el Subgrupo de Aür[ c0a 
de Admin i s t rac ión General, y dota 
el sueldo correspondiente al coeii 
te 1,7, dos pagas extraordinarias, tr 
y demás retribuciones o emolumentos 4 
correspondan con arreglo a la legi*1* 
vigente. . ^ 

Segunda. Condiciones de los aspj _ 
tes.—Para tomar parte en la oposi^ 
será necesario: 

a) Ser español . ^ 
b) Tener cumplidos dieciocho 

sin exceder de la edad necesaria P a r f , r 

falten, al menos, veinte años para 
bilación forzosa por edad. . , & 

De conformidad con lo estableció 
la disposición transitoria 7. a del v 
to 689/1975, de 21 de marzo, el ex 
de l ímite máximo señalado antenon ^ 
te no afectará para el ingreso en e[ ^ 
grupo de los funcionarios que vin» 
perteneciendo a otros, y dicho l i m l ^ p u -
drá compensarse con los servicios co 
tados anteriormente a la Adminisr 1* c 

Local, siempre que por ellos se nu ¿ ¡ 

cotizado a la Mutual idad Nación* 
Previsión de la Adminis t ración \oCf;& 

c) Estar en posesión de título o ¿ 0 

senanza media elemental o de g r a ° 
escolar o similar. 

E n el supuesto de invocar un 
equivalente a los exigidos habrá de <* 
pañarse certificado expedido por el ¿j-
sejo Nacional de Educación que a t 

te la citada equivalencia. l e S 1 
d) Carecer de antecedentes P e n í i l 

haber observado buena conducta. p 
f) No hallarse incurso en causa 

capacidad, según el ar t ículo 36 ¿ei 
glamento de Funcionarios de Admm 
ción Local . , *f 

Los aspirantes femeninos tendrán ] } 

haber prestado el Servicio Social *> l 3 

Mujer o encontrarse exentas de el 
fecha en que finalice el plazo de los ¿ ; 

ta días, señalados para la prestac 
documentos. oCia> 

Tercera. Instancias. — Las »**2S* 
solicitando tomar parte en la opo* ¡. 
en las que los aspirantes deberán * ¿ e 

festar que reúnen todas y cada ¡ 7 b a s ¿ 
las condiciones que se exigen en 1 3

 t a r 
segunda, que se comprometen a P ^ 
juramento, según la fórmula e s»w u 

al efecto, se dirigirán al Presidente R e . 
Corporación y se presentarán en ^ 
gistro General de ésta, debidamente ^ 
tegradas, durante el plazo de tren?1* jj 
hábiles, contados a partir del s ig U I *J o V 0' 
en que aparezca el anuncio de 1* p r o-
catoria en el BOLETÍN OFICIAL de i * 
vincia. ^eji-

I-as instancias t ambién podrán Y1
 ¿ R 

tarse en la forma que determina Ar
ticulo 66 de la ley de Procedimiento 
ministrativo. fijan 

Los derechos de examen, que & #r 
en la cantidad de 300 pesetas, s e i s e r j t ^ 
tisfechos por los aspirantes al P r 

la instancia. ¿. ^ 
Cuarta. Admis ión de a s p i r a n t e » - ^ 

Expirado el plazo de presentación « ¡ óp 
tancias, la Presidencia de la c ° r p i o S 

aprobará la lista provisional de * <* 
pirantes admitidos y excluidos, q ¿ £ p 
hará pública en el BOLETÍN OFICIAR " t t i a putmca en el BOLETÍN V — . i ¿ n ác 

provincia y será expuesta en el t a ¿ , do*f 

edictos de la Corporación, c o n c e d » » ^ 
un plazo de quince días para red' 1 ¿i 
nes, a tenor del ar t ículo 121 de¡la fe-
Procedimiento Administrativo. D l C ' e p t r 
clamaciones, si las hubiere, serán \% 
das o rechazadas en la resolución Y $E-
que se apruebe la lista definitiva, 4

f 0 f m J 
rá hecha pública asimismo en I A 

indicada. -rjr 
Quinta. Tribunal c a l i f i c a d o r . ^ ^ j , 

bunal calificador es tará constituí** 0 

siguiente forma: 

Presidente: 0tr 
E l de la Corporación, o miembr 

cial . 
E l Secretario de la Corporación-^ 
E l representante de la Direcc 

neral de Adminis t rac ión Local. ofr 
E l representante del Profesora" 

c i a l ; y 
U n " funcionario técnico o a d m 1 ^ -

tivo de Adminis t rac ión G e n e r a l , ^ a ü c 
tiere, que ac tuará de Secretario, ^ ¿ e P 
recabe para sí estas funciones 
Corporac ión . . ¿ n pod1* 

E l Secretario de la Corporación 
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delegar en un funcionario técnico o ad
ministrativo de Adminis t rac ión General. 

Po d rán designarse suplentes que simul
táneamente con los titulares respectivos 
integrarán el Tribunal. 

La designación de los miembros del 
Tribunal se hará pública en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, así como en el 
tablón de edictos de la Corporación. 

E l Tribunal no podrá constituirse n i 
actuar sin la asistencia de más de la mi-

del ejercicio voluntario no representará 
nunca más de un 10 por 100 de la suma 
de puntos que haya obtenido en los tres 
ejercicios obligatorios. 

E l orden de clasificación definitiva es
tará determinado por la suma de las pun
tuaciones obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios. 

Novena. Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombramien
tos.-—Terminada la calificación de los as-

de sus miembros, titulares o suplen- j pirantes, el Tribunal publicará la relación 
¿ indistintamente. i de aprobados por orden de puntuación, 

no pudiendo rebasar éstos el número de Sexto. la Comienzo y desarrollo de . 
p o s i c i ó n . — P a r a establecer el orden en 

°«ue habrán de - actuar los opositores en 
aquellos ejercicios que no se puedan rea-
Uzar conjuntamente, se verificará un sorteo. 

La lista, con el n ú m e r o obtenido en el 
sorteo por cada opositor, se hará públi-
C a en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia 
J será expuesta en el tablón de edictos 
a e la Corporación. 

Los ejercicios de la oposición no po
dran comenzar hasta transcurridos dos 
meses desde la fecha en que aparezca 
Publicado el anuncio de la convocatoria 
J°» . e n su caso, el ú l t imo de los anuncios), 
vuince días antes de comenzar el pr i -
, e r _ ejercicio, el Tribunal anunciará en 

día u E T I N 0 F I C I A L de la provincia el 
lugar y l o c a l e n q u e h a b r á d e t e n 6 r 

c a d ° S 0 p o s i t ° r e s serán convocados para 
V o

 eJercicio en llamamiento único, sal-
easos de fuerza mayor, debidamente 

y apreciados libremente por S a c a d o s 
' T n b u n a l . 

Los p^ m a " Ejercicios de la oposición.— 
de c a r r C 1 C Í O S d e l a ° P ° s i c i ó n serán tres 
v ° lun t a r io e r o b ü g a t o r i o y u n o d e carácter 

rio p í e r ejercicio (de carácter obligato-
c i c i 0 c

3 t ? d ° s los aspirantes).—Este ejer-
d u r a n ° n s i s t i r á en una copia, a máquina , 
^editar' ^ Z " " ñ u t o s , de un texto que 

el Tribunal, a una velocidad mí-
Se r a , í 5 0 Pulsaciones por minuto. 

l a W ? ; 1 C a r á l a velocidad desarrollada, 
C °rrecci ' y exactitud de lo copiado y la 

S e g u n H n q u e Presente el escrito, 
torio p

 0 ejercicio (de carác te r obliga-
e ' e r c i c i 0

r a t o d o s los aspirantes). — Este 
t C ' e n u n C ° n S l ' S t i r a e n contestar oralmen-
n u t o S j . P e r í o d o máx imo de treinta mi -
entrego^ temas extra ídos al azar de 
1° a ] a

 ! que figuren en el programa ane-
P r u e b a s ¿ n v o c a t o r i a . La realización de las 
S e v a l o r a r ^ 6 s t e ejercicio será pública y 
t e m a s „ v

 a n los conocimientos sobre los 
T e r c e r

 P

e

U e s t ° s . 
te o b l i g a t ^ rc ic io (de carácter igualmen-
e n desarrol [ 1 0 ' ) *~~ E s t e ejercicio consis t i rá 
tfodo máx P o r e^r i to» durante un pe-
í*13 s e ñ a l a i 1 1 1 0 d e sesenta minutos, un te-

l Dertad en P ° r e l Tribunal, con amplia 
d e eXposic" - C u a n t o s e refiera a su forma 
s ° l o i a a fin de poder apreciar no 

c i ° n con i d d e l o s opositores en re-
n ° t a m b i é n C o r n P ° s i c i ó n gramatical, s i -

C u a r t o P

S u . P r á c t i c a de redacción. 
r i 0 > — T e n d r á 1 0 / 0 1 0 ( d e carácter volunta-
gen tes cru t r e s especialidades s i 
l e n t e ' 0 Q < ^ P ° d r a n s e r elegidas conjun-
S l t ° r e s a i l p i ° u n a de ellas por los opo-

a) T . solici ten: 
m a t a q ^ q u j f r a f í a . - - C o n s i s t i r á en la to-
1 1 0 3 v e l o r 2 Í ! f a a m a n o d e un dictado, r 
Minuto A, d e 6 0 a 80 palabras po 
C l Q c o min, ^ r a n t e u n tiempo máximo d 

b) S f u t o s . 

g' a una ° ° í i p i a : " " Toma estenografías P o r V e l o c i d a d de 100 a 130 pala
z o do ™lnut0> durante un tiempo má-

ei M e - - 6 S . r 

a d e r e ^ l z a c i o n . — M a n e j o de máqui-
6 1 1 un nrH d e datos para la entrada 

°c t av a d o r -
H i e r c i c i 0 c * C a l i f i c a c i ó n . — Los primeros 
• h a s t a S 6 r a n eüminator ios y califica

n d o p l ¡ ^ máx imo de diez puntos, 
a l c a n c e n

 a d o s l o s opositores que no 
C a ( J a \inN

UA mín imo de cinco puntos en 
É 1 de e l lo* 

° t ° r g a d r í l e r 0 de puntos que podrán ser 
Jal, en ; L ? 0 r cada miembro del Tr ibu-

e cem , ^ a u n o de los ejercicios, será 
^ ° a diez. 

K ° *as m m ? C a c i 0 n e s s e adoptarán suman-
Jotos J^.tuaciones otorgadas por los dis-

el t o / i m b r o s del Tribunal y dividien
te] _ ¡ a I P ° r el n ú m e r o de asistentes de 

f i l l i t i va e l cociente la calificación 

S i t ° r e r í 1 1 1 1 1 ! , 0 5 0 1 1 ^ u e s e conceda al opo-
cada una de las especialidades 

plazas convocadas, y elevará dicha rela
ción a la Presidencia de la Corporación 
para que se formule la correspondiente 
propuesta de nombramiento. A l mismo 
tiempo, remit i rá a dicha autoridad, a los 
exclusivos efectos del ar t ículo 11.2 de la 
Reglamentación General para ingreso en 
la Adminis t rac ión Pública, el acta de la 
úl t ima sesión, en la que habrán de figu
rar, por orden de puntuación, todos los 
opositores .que habiendo superado todas 
las pruebas excediesen del número de pla
zas convocadas. 

Los opositores propuestos presen ta rán 
en la Secretaría de la Corporación, den
tro del plazo de treinta días hábiles, a 
partir de la publicación de la lista de 
aprobados, los documentos acreditativos 
de las condiciones que para tomar parte 
en la oposición se exigen en la base se
gunda y que son: 

1. Certificación de nacimiento, expe
dida por el Registro Civ i l correspon
diente. 

2. Copia autenticada o fotocopia (que 
deberá presentarse acompañada del ori
ginal para su compulsa) del t í tulo de en
señanza media elemental, o similar, o de 
graduado escolar, o justificante de ha
ber abonado los derechos para su expe
dición. S i estos documentos estuvieran ex
pedidos después de la fecha en que f i 
nalizó el plazo de presentación de ins
tancias, deberán justificar el momento en 
que concluyeron sus estudios. 

3. Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido 
a la fecha de la terminación de las prue
bas selectivas. 

4. Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido igualmente a la misma fecha an
terior. 

5. Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

6. Certificado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que im
posibilite el normal ejercicio de la fun
ción. Este certificado deberá ser expedi
do por la Jefatura Provincial de Sani
dad. 

7. Los aspirantes femeninos deberán 
presentar además la oportuna certifica
ción oficial de haber prestado el Servicio 
Social de la Mujer o de hallarse exentas 
del mismo. 

8. Quienes tuvieren la condición de 
funcionarios públicos estarán exentos de 
justificar documentalmente las condicio
nes y requisitos ya demostrados para ob
tener su anterior nombramiento, debien
do presentar certificación del Ministerio, 
Corporación Local u Organismo público 
de que dependen, acreditando su condi
ción y cuantas circunstancias constan en 
su hoja de servicios. 

Si dentro del plazo indicado, y salvo 
los casos de fuerza mayor, los oposito
res propuestos no presentaran su docu
mentación o no reunieran los requisitos 
exigidos, no podrán ser nombrados, y 
quedarán anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en 
que hubieren podido incurrir por false
dad en la instancia solicitando tomar par
te en la oposición. E n este caso, la Pre
sidencia de la Corporación formulará pro
puesta a favor de los que habiendo apro
bado los ejercicios de la oposición tu
vieran cabida en el número de plazas 
convocadas a consecuencia de la referi
da anulación. 

U n a vez aprobada la propuesta por el 
Ayuntamiento, los opositores nombrados 
deberán tomar posesión en el plazo de 
treinta días hábiles, a contar del siguien
te al en >que les sea notificado el nom
bramiento; aquellos que no tomen pose
sión en el plazo señalado, sin causa jus
tificada, quedarán en la situación de ce
santes. 

Décima. Incidencias. — E l Tribunal 
queda facultado para resolver las dudas 
que se presenten y tomar los acuerdos ne

cesarios para el buen orden de la oposi
ción en todo lo no previsto en estas ba
ses. 

A N E X O 
PROGRAMA MINIMO PARA E L INGRESO EN E L 
SUBGRUPO D E AUXILIARES D E ADMINISTRA
CION GENERAL D E LAS CORPORACIONES L O 

CALES 

/. Principios de Derecho político y ad
ministrativo 

1. E l Estado.—Territorio, población y 
poder. 

2. La división de poderes.—Funciones 
y poderes del Estado. 

3. La Const i tución.—El poder consti
tuyente. 

4. Las Leyes Fundamentales Españolas . 
Estudio especial de la Ley Orgánica 
del Estado. 

5. Las Cortes Españolas. 
6. L a organización judicial española. 

//. Principios de Derecho administrativo 
7. L a Admiinstración Pública y el De

recho administrativo. 
8. Fuentes del Derecho administrativo. 

Leyes y Reglamentos. 
9. Las personas jurídicas públicas. — 

Personas públicas, territoriales, cor
porativas e institucionales. 

10. E l acto administrativo. — Principios 
generales del procedimiento adminis
trativo.—Fases del procedimiento. 

11. Aspectos jurídicos de la organización 
administrativa. — Concepto de ór
gano. — Jerarquía administrativa.— 
La competencia administrativa. — 
Desconcentración y delegación. 

12. Los órganos superiores de la A d m i 
nistración Central Española. — E l 
Presidente y el Vicepresidente del 
Gobierno y sus Comisiones Delega
das.—Los Ministros. 

13. Los órganos periféricos de la A d m i 
nis t ración Central Española. — Los 
Gobernadores civiles. 

14. Las Comisiones Provinciales de Ser
vicios Técnicos. — Delegaciones y 
servicios periféricos de la Adminis
tración Central .—El Alcallde como 
delegado del poder central. 

15. La Adminis t ración institucional. — 
Las Corporaciones públicas. — Los 
Organismos au tónomos . 

27. 

28. 

29. 

30. 

16. 

17. 

19. 

20. 

21. 

22. 

23. 

24. 

25. 

26. 

///. Administración Local 
La Adminis t rac ión Local . — Concep
to y evolución en España .—Ent ida
des que comprende. 
La provincia.—Organización y com
petencia de la provincia de régimen 
común.—Regímenes provinciales es
peciales. 
E l Municipio. — Organización y 
competencia del Municipio de régi
men común. — Regímenes munici
pales especiales. 
Las Ordenanzas y Reglamentos de 
las Entidades Locales. — Clases. -
Procedimiento d e elaboración 
aprobación. 
Noción general del procedimiento 
administrativo local. — Los recur
sos administrativos contra las Ent i 
dades Locales. — La revisión de los 
actos administrativos locales por la 
Jurisdicción contencioso - adminis
trativa. 
Las normas de actividad de las E n 
tidades Locales. — Los servicios pú
blicos, locales y sus modos de ges
t ión. 
Noción general de la Hacienda de 
las Entidades Locales. — E l presu
puesto de las Entidades Locales. 
Los órganos de gobierno provincia
les. — La Presidencia de la Dipu
tación Provincial . — E l Pleno de la 
Diputación y las Comisiones infor
mativas. 
Los órganos de gobierno municipa
les. — E l Alcalde. — E l Pleno y la 
Comisión Permanente del Ayunta
miento. — Las Comisiones Informa
tivas. 

La organización de los servicios ad
ministrativos locales. — La Secreta
ría General. — Intervención y De
positaría de Fondos. — Otros ser
vicios administrativos. 
Relaciones entre la Adminis t rac ión 
Central y Local . — Descentralización 
administrativa. — La tutela de las 
Corporaciones Locales. 

Organismos centrales de la A d m i 
nis t rac ión Central competentes res
pecto a las Entidades Locales. 
E l controi y fiscalización de la ges
t ión económica y financiera de las 
Entidades Locales. 
La función pública en general y los 
funcionarios de las Entidades Loca
les.—Organización de la función pú
blica local.—Los grupos de funcio
narios de Adminis t rac ión Especial y 
General de las Entidades Locales. 
Derechos y deberes de los funciona
rios públicos locales.—Los derechos 
económicos.—La Mutualidad Nacio
nal de Previsión de la Adminis t ra
ción Local . 

Las Rozas de Madr id , 17 de marzo de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.814) (O.—19.644) 

P I N T O 

Se hace pública la lista de aspirantes 
admitidos y excluidos para la oposición, 
por el sistema de selección, para proveer 
en propiedad la plaza de Sargento, va
cante en esta plantilla municipal, lista 
aprobada por esta Comisión Munic ipa l 
Permanente el 29 de marzo de 1978, con
cediéndose un per íodo de reclamación de 
quince días , a tenor de lo preceptuado 
en el ar t ículo 121 de la ley de Procedi
miento Administrat ivo. 

Admitidos 
Don Manuel J iménez Lastra. 

Excluidos 
Ninguno. 

a 6 de marzo de 1978.—El A l -Pinto 
calde (Firmado). 

(G. C—3.815) (O.—19.645) 

En cumplimiento de lo ordenado, se 
hace público el Tribunal calificador de 
las oposiciones restringidas para la pro
visión en propiedad de plazas de Guar
dias municipales, del grupo c, Servicios 
Especiales, según el Real Decreto 1401/ 
1977, de 2 de junio de 1977. 

Dicho Tribunal está constituido de la 
siguiente forma: 

Presidente: 
Alcalde o Concejal en quien delegue. 
Vocales: 
Como Jefe del Servicio, el Secretario 

de la Corporac ión ; y como suplente, don 
Carlos Vizcaíno Nodal, Jefe de Negocia
do de este Ayuntamiento. 

Representante de la Dirección General 
de Adminis t ración Local, don Andrés Sán
chez Bravo. 

Representante del Instituto de Estudios 
dj Adminis t rac ión Local, como titular, 
don Rafael Mart ínez Agui lar : y como Su
plente, don Antonio Mayandia Azpei t ia . 

Representante de la Jefatura de Tráfi
co, como titular, don Julio Chicote de A l -
faro; y como suplente, don Gervasio Gon-
zález Regaña. 

Secretario: 
E l Jefe de Negociado, don Carlos V i z 

caíno Noda l ; y como suplente, doña M a 
ría Jesús García Pérez, técnico de A d m i 
nis t rac ión General. 

Durante el plazo de ocho días hábiles, 
contados a partir de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, podrán presentarse por los 
interesados reclamaciones o recusaciones 
en relación con el Tribunal designado o 
de alguno de sus miembros. 

Pinto, a 6 de abril de 1978.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—3.816) (O.—19.646) 

C O L M E N A R V I E J O 

E l próximo día 30 de mayo de 1978, 
a las diez horas, tendrán lugar los ejer
cicios del concurso restringido para pro
visión en propiedad de dos plazas de O f i 
ciales matarifes, de la plantilla de este 
Ayuntamiento, en el Salón de Actos del 
mismo, sito en la plaza del General ís imo, 
n ú m e r o 1. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y en particular de los inte
resados. 

Colmenar Viejo, a 10 de abril de 1978. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.817) (O.—19.647) 

E l p róximo día 9 de junio de 1978, a 
las diez horas, t endrán lugar los ejercí-
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cios del concurso restringido para pro
visión en propiedad de dos plazas de Ofi
ciales mecánicos conductores, de la plan
tilla de este Ayuntamiento, en el Salón 
de Actos del mismo, sito en la plaza del 
Generalísimo, número 1. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y en particular de los inte
resados. 

Colmenar Viejo, a 10 de abril de 1978. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.818) (O.—19.648) 

del presente edicto en el B O L E T Í N OFICIAL 
de la provincia. 

Torre jón de A r d o z , a 5 de abril de 
Í 9 7 8 — E I Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.848) (O.—19.652) 

E l próximo día 19 de mayo de 1978, a 
las diez horas, t endrán lugar los ejerci
cios del concurso restringido para pro
visión en propiedad de una plaza de Of i 
cia! electricista, de la plantilla de este 
Ayuntamiento, en el Salón de Actos del 
mismo, sito en la plaza del Generalísimo, 
n ú m e r o 1. 

L o que se hace público para general 
conocimiento y en particular de los inte
resados. 

Colmenar Viejo, a 10 de abril de 1978. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.819) (O.—19.649) 

E l próximo día 12 de junio de 1978, a 
las diez horas, t endrán lugar los ejerci
cios del concurso restringido para la pro
visión en propiedad de una plaza de A y u 
dante matarife, de la plantilla de este 
Ayuntamiento, en el Salón de Actos del 
mismo, sito en la plaza del Generalísimo, 
número 1. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y en particular de los inte
resados. 

Colmenar Viejo, a 10 de abril de 1978. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.903) (O.—19.678) 

E l próximo día 5 de junio de 1978, a 
las diez horas, t endrán lugar los ejerci
cios del concurso restringido para la pro
visión en propiedad de una plaza de V i 
gilante del mercado, de la plantilla de es
te Ayuntamiento, en el Salón de Actos 
del mismo, sito en la plaza del Generalí
simo, 1. 

L o que se hace público para general 
conocimiento y en particular de los inte
resados. 

Colmenar Viejo, a 10 de abril de 1978. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.904) (O.—19.679) 

Don José Antonio Buiza Barragán so
licita licencia municipal para el ejercicio 
de la actividad de taller de mecánica de 
chapa y pintura de autos, en la calle Sau
ce, nave 52. 

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en la legislación vigente se hace 
público para que los que pudieran re
sultar afectados por la mencionada acti
vidad puedan formular las observaciones 
pertinentes, en esta Secretaría, en el pla
zo de diez días , a contar de la inserción 
del presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Torrejón de Ardoz , a 6 de abril de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.849) (O.—19.653) 

Confeccionada la Rectificación del Pa
drón Municipal de Habitantes de este 
municipio, con referencia al 31 de di
ciembre de 1977, queda expuesto al pú
blico, en la Secretaría de este Ayunta
miento, durante quince días hábiles, con 
el fin de examinarla y, en su caso, poder 
presentar reclamaciones. 

Colmenar Viejo, 12 de abril de 1978. 
E l Alcalde (Firmado). 

ÍG. C—3.911) (X.—8.713) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 

Don Roque Alonso Herreros solicita l i 
cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de cerrajería, en la calle de la 
Solana, 13. 

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en la legislación vigente se hace 
público para que los que pudieran re
sultar afectados por la mencionada acti
vidad puedan formular las observaciones 
pertinentes, en esta Secretar ía , en el pla
zo de diez días, a contar de la inserción 
del presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Torrejón de Ardoz , a 5 de abril de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.847) (O.—19.651) 

Don Amable Cordero Fuente solicita 
licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de pescadería, en la calle C i r 
cunvalación, local 4, "Parque de Cata
luña" . 

L o que en cumplimiento de lo esta
blecido en la legislación vigente se hace 
público para que los que pudieran re
sultar afectados por la mencionada acti
vidad puedan formular las observaciones 
pertinentes, en esta Secretaría, en el pla
zo de diez días , a contar de la inserción 
del presente edicto en el B O L E T Í N OFICIAL 
de la provincia. 

Torre jón de Ardoz , a 5 de abril de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.850) (O.—19.654) 

Don Amable Cordero Fuente solicita 
licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de comercio de variantes, en la 
calle Circunvalación, local 4, "Parque de 
Cata luña" . 

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en la legislación vigente se hace 
público para que los que pudieran re
sultar afectados por la mencionada acti
vidad puedan formular las observaciones 
pertinentes, en esta Secretaría, en el pla
zo de diez días, a contar de la inserción 

Don Juvencio Rodr íguez Sánchez-Re
dondo solicita licencia municipal para el 
ejercicio de la actividad de metalúrgica, 
en la calle Roble, 17. 

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en la legislación vigente se hace 
públ ico para que los que pudieran re
sultar afectados por la mencionada acti
vidad puedan formular las observaciones 
pertinentes, en esta Secretaría, en el pla
zo de diez días , a contar de la inserción 
del presente edicto en el B O L E T Í N OFICIAL 
de la provincia. 

Torre jón de Ardoz , a 5 de abril de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.851) (O.—19.655) 

T I T U L C I A 

En esta Secretaría Municipal , y a los 
efectos del ar t ículo 682 de la ley de R é 
gimen Local , queda expuesto al público 
el Presupuesto ordinario para 1978, es
tando nivelado, aprobado por esta Cor
poración hoy, de conformidad con el ar
t ículo 681 de la misma Ley y el 188 del 
Reglamento de Haciendas Locales. 

Los interesados legítimos señalados en 
el ar t ículo 683 de la misma Ley, y con
forme a las causas determinadas por el 
684 del mismo cuerpo legal, podrán for
mular reclamaciones, durante quince días 
hábiles, a partir del siguiente al de la 
inserción del presente en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, en el Ayuntamiento 
o Delegación de Hacienda, siendo el or
ganismo ante el que se reclama la Dele
gación de Hacienda. 

Titulcia, 6 de abril de 1978.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—3.852) (O.—19.656) 

A L C O B E N D A S 

Ordenada la t ramitac ión del pertinen
te expediente, por el presente se hace sa
ber a las personas interesadas que se tra
mita expediente de devolución de fianza 
a Ignacio Sanz Perdiguero, como adjudi
catario que ha sido de las obras de pa
vimentación de calles confluyentes a la 
avenida de España. 

Las personas interesadas podrán formu
lar, ante la Secretar ía de este Ayunta
miento, y en horas de despacho al pú
blico, las reclamaciones que a su dere
cho convengan, en el plazo de quince días 
hábiles, contados del siguiente hábil al de 
la publicación de este anuncio en el B O 
L E T Í N OFICIAL de la provincia. 

Alcobendas, 7 de abril de 1978.—El A l 
calde accidental (Firmado). 

(G. C—3.854) (O.—19.658) 

V E L I L L A D E S A N A N T O N I O 

E n esta Alcalde, y para su examen y 
reclamaciones, si proceden, se encuentran 
expuestos al público, durante quince días, 
los documentos siguientes: 

Presupuesto Municipal Ordinario de 
1978. 

Rectificación Padrón de Habitantes. 
Ordenanza sobre cotos de caza. 
Presen tac ión : Ante el señor Alcalde, 

y Delegación de Hacienda, el primero. 
Durante las horas de oficina. 
Plazos: Durante quince días, contados 

desde el siguiente a su publicación en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia. 

Vel i l l a de San Antonio, 20 de marzo 
de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.855) (O.—19.659) 

M A N Z A N A R E S E L R E A L 
"Hidroeléc t r ica Española, S. A . " solici

ta licencia municipal para el ejercicio de 
la actividad de instalación centro de trans
formación, en la calle Cañada, núm. 12 
(sótano). 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas, se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que se 
pretende instalar puedan formular las ob
servaciones pertinentes, en el plazo de diez 
días, a contar de la inserción del presen
te edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

E n Manzanares el Real, a 8 de abril 
de 1978.—El Alcalde, Luis Alvarez. 

(G. C—3.856) (O.—19.660) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

Doña Miguela Charnero Botia solicita 
licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de droguería, en la calle del 
Doctor Marañón , número 6. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas, se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de a lgún ' 
modo por la mencionada actividad que se 
pretende instalar puedan formular las ob
servaciones pertinentes, en el plazo de diez 
días, a contar de la inserción del presen
te edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

En Alcalá de Henares, 10 de abril de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.862) (O.—19.665) 

P A R L A 

Don Millán González Parrondo solicita 
licencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de casquería, en el puesto nú
mero 31 de la galería Pryconsa. 

L o que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas j 
peligrosas, se hace público para que quie 
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que se 
pretende instalar puedan formular las ob 
servaciones pertinentes, en el plazo de diez 
días, a contar de l a inserción del presen 
te edicto en el B O L E T Í N OFICIAL de l a pro 
vincia. 

E n Parla, a 10 de abril de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.914) (O.—19.687) 

H O Y O D E M A N Z A N A R E S 
Don Francisco Javier Moreno del V a 

lle solicita autorización para instalar una 
carboner ía , sita en la calle de José A n t o 
nio, sin número , de esta localidad. 

L o que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular, en el plazo de quince días, las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Hoyo de Manzanares, a 6 de abril de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.857) (O.—19.661) 

G U A D A R R A M A 
Don Cándido Bravo Aláez solicita au

torización para instalar comercio de car
nicería y salchichería, en la calle de José 
Antonio, 16. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular, en el plazo de quince días, las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Guadarrama, a 10 de abril de 1978. 
E l Alcalde, Julián Gómez Alvarez 

(G. C—3.858) (O.—19.662) 

C A R A B A Ñ A 
co-

Rendidas las Cuentas 
rrespondientes al Presupuesto o r " r " a í } -
del ejercicio de 1977, así como las de 
ministración del patrimonio y de 
auxiliares e independientes del Presup ^ 
to, se hallan expuestas al público, en 
Secretar ía de este Ayuntamiento, P o r , a . 
mino de quince días hábiles , en cuyoY 
zo podrán ser examinados por t o a O S

c l a -
que lo deseen y presentar cuantas I W J J 
maciones u observaciones estimen P 
nente los interesados, durante el mo ¿ e 

do plazo y los ocho días siguientes ai 
a inserción de este edicto en el BOL 

•El A 1 ' 

19.666) 

la 
OFICIAL de la provincia. 

Carabaña, 5 de abril de 1978 
calde (Firmado). 

(G. C—3.863) (O-

Magistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 16 D E M A D R I D 
EDICTO 

CEDULA D E NOTIFICACION 

En los autos número 5.084 de 
1977-

fcn los autos número 5 - U 5 í \ ""jrabaj0 

seguidos ante la Magistratura de i ^ i s 
n ú m e r o 16 de Madr id , a instancia a^e\\o 
Barrero Cazorla, contra I. N . P- y Q 0 fe-
Díez Mart ínez , sobre incapacidad, c ¿ 0 

cha 17 de marzo de 1978 se ha ^ 
providencia, cuya parte dispositiva 
tenor literal siguiente: ; del e S ' 

Dada cuenta de la presentación o ¡ ( . a . 
crito anunciando el fecurso de s ^ r a . 
ción, únase al procedimiento de p 0 y 
zón. Se tiene por anunciado en UfJ^T ] a 

forma el 'recurso de suplicación co ^ 
sentencia dictada en este proceso - ' f tes 
notificación de esta providencia las P ^ t e 

y al Letrado designado, adviértase ¿j. 
que queda a su disposición el ^ jStr a" 
miento en la Secretaría de esta M S ^ Q X . 
tura, para que se haga cargo de e l . y

p i a z 0 
malice el recurso por escrito en el v $¡. 
de diez días, que correrá a partir ^ 
guíente al de la notificación de e S l

i e n J p o 
veído, pues de no verificarlo en flff 
y forma, se t endrá a l a parte r^cu fir 

por desistida del recurso. Lo mando y 
ma Su Señoría i lustrísima. Doy f e; g la 

Y para que sirva de notificación 3 . 
empresa Evelio Díaz Mart ínez , en »8 ^ r 

do paradero, se expide la presente e ^ 
rid, a 17 de marzo de 1978.—t-1 J 

tario (Firmado). 
(B.-

.2.240) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A ! 0 

N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA D E NOTIFICACION ^ 

En los autos números 5.065-70 de 3 ) 0 

seguidos ante la Magistratura de A pj-
n ú m e r o 16 de Madr id , a instancia t t ^ e f . 
lar Pérez García y cinco más , contra ^ 
port, S. A . " y otra, sobre despi° ü ' ' ¿<j 
fecha 18 de enero de 1978 se ha ¿ ¿ 
sentencia, cuya parte dispositiva 
tenor literal siguiente: 

Fallo 
Que estimando la demanda en a 

terpuesta por Pilar Pérez García, 
Rodríguez, Petra Lorenzo Galán, 
Galisteo Alvarez, Francisco P ° S 1 ..pre^' 
y José González Caro, frente a ¿ e s ? - -
In, S. A . " y Texport, S. A . " , sobre _ 
do, debo de declarar y declaro» ei cn 
ciado como improcedente, conden 
consecuencia a las demandadas a 
misión de los trabajadores en e

 b a n , J 
puesto de trabajo que d e s e m P e i

t \<fi 
condenándolas igualmente a sat i o 0 f 
salarios q\ie hasta que la r e a a í g ¡ a d o i C 

produzca, los actores hayan 
percibir. l a S 

Notifíquese esta resolución * ( a 

tes, haciéndoles saber que conti* e e 
ma cabe recurso de suplicación ¿ 
Tribunal Central de Trabajo, a ¿ q a g<* 
lo dispuesto en el Decreto de p * ° £ 
to de 1973, debiendo anunciar* tpT 
sito de hacerlo en esta M a g ^ r a * * p , a ^ 
diante escrito o comparecencia ^pAf* 
máximo de cinco días hábiles, - ó n a 
partir del siguiente a la notu» e pjr 
esta sentencia. Y a la demandau ¡ t o S 

ra recurrir deberá hacer los ° ¿ c r e t o Z 
que se refiere el mencionado & o 
las cuentas n ú m e r o 98.292 del 
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Es 
« P a ñ a y 130 de la Caja de Ahorros y M o n 
je de Piedad de M a d r i d , sita en calle 
yrense, 20 .—Así por esta m i sentencia, 
Juzgando, l o pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de not i f icación a "Tex-
P°rt, S. A . " , en ignorado paradero, se 
e*pide la presente en M a d r i d , a 28 de 
rnarzo de 1978. — E l Secretario, Pedro 
Antonio Domínguez Morales . 

(B.—2.241) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 16 DE MADRID 

EDICTO 

CEDULA D E NOTIFICACION 
s e g u i d d ° S a u t 0 s n u m e r o 6.446 de 1977, 
n ú m e , . s a n t e la Magistratura de Trabajo 
lio Alo d e M a d r i d , a instancia de Ju-
v i c a r " n s ° Barea, contra "Salcosa y Ser-
de mar? A ' ' S O b r e d e s P 5 d o > c o n f s c h a 1 5 

C u v a D a ° t - 1 9 7 8 s e h a dictado sentencia, 
s i g u i e ñ t . d i s p o s i t i v a es del tenor literal 

Fallo 
Qu 

t e r P u e s t S t l m a n d o l a demanda en autos i n -
e m P r e s a

a " c ° r * u I i o A l o n s o Barea, frente a 
b r e d e s n H 0 s a y Servicar, S. A . " , so-
el enjuic* H ' d C b ° d e d e c ! a r a r y declaro 
nando e

 1 3 C O m o improcedente, conde-
la readnv ? ? n s e c u e n c i a a la demandada a 
P U e s t o ¿ S l Ó n d e l trabajador en el mismo 
conde n ¿ J t r aba jo que desempeñaba , y 
s a ] a r i 0 s

 a igualmente a satisfacer los 
P r ° d u z C a

q U ? h a s t a q u e l a r e a d m i s i ó n se 
lST o t f ' a c t 0 r haya dejado de percibir, 

tes, h a c ^ 1 1 6 5 6 e s t a resolución a las par-
rna C a b e

e n d ° l e s s a b e r q u e c o n t r a l a m i s " 
"^bunal ^ e c u r s o d e supl icación ante el 
l o dispuec a l d e Trabajo, a- tenor de 
de 1973 A° e n e ] D e c r e t o de 17 de agosto 
d e hacer] i e n d o anunciar su p r o p ó s i t o 
perito 0 ° C n 6 S t a M a § ¡ s t r a t u r a mediante 
X Í l n o de C O r n p a r e c e n c i a en el plazo má
r t i r d p l

0 1 n c o d l 'as hábi les , contados a 
? t a senten ? § U Í e n t e a l a not i f icación de 

Z u r r i r H ' 3 ' Y a l a d emandada, que pa-
r e f ¡ € r

 d e b e r á hacer los depós i tos a que 
C u e n t a s n - mencionado Decreto en las 
f a ñ a y n Ü m e r o 9 8 - 2 9 2 d e l B a R e o de Es-
I e de p¡ d e la Caja de Ahorros y M o n 
é e n s e , 2o d e Madrid,, sita en calle 
J U z g a n d 0 | As í p 0 r esta mi sentencia, 

V D a r ' 1 0 Pronuncio, mando y firmo. 
c ° sa y | q u .e sirva de not i f icación a "Sa l -
2 o d e r o . se C a r ' S - A " ' e n ignorado pa-
í de m a r e X p i d e l a presente en M a d r i d , a 

A n t ó n 2 0 d e 1 9 7 8 - — E 1 Secretario, Pe-
1 0 Domínguez Morales. 

(B.—2.242) 

x G J S T R A T U R A D E T R A B A J O 
H U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

En I 0

C E D U L A D E NOTIFICACION 
* e g u i d 0 s

S a u t o s n ú m e r o 3.621 de 1977, 
J U r r " e r 0 i / 1 ? l a Magistratura de Trabajo 
? . r , e l A h : , , , a e Madr id , a instancia de C a 
ri n é n d e z

 A b e " á n , contra J. M a r t í n e z 

S a ^ o ' d f i o e 7 B

C a n t i d a d ' C O n f £ C h a 1 4 

ti ' C u y a nt\ 9 7 8 s e h a dictado senten-
3 1 "igüiem • d i s p 0 s i t ^ a es del tenor l i -

Qu Fallo 

rt°ndenar v m a n d ° l a d e m a n d a , debo de 
a que f ° n d e n o a J- Mar t í nez Menén-

í* ado s a

 a b 0 n e , por los conceptos recla-
s d a d de 3 3 ^ r i e l A b e l l á n Abel lán , la can

e c í a , c Pese tas .—Así por esta mi 
e ° v i r t u d H ° n t r a l a que no cabe recurso, 
P t í C u ] o 68 1 0 e s t a b l e c i d o en el citado 

d ^ d i n i i e n t ^ T 0 0 ™ 0 e l 1 5 3 d e l a I e y d e 

V f ' r r n o b o r a 1 ' l o Pronuncio man-

? Í n a d o t ° e l

0

a

l 0 c u a l s u Señor ía da por ter-
n

Ü S e n t e n c i a

C t ° y P ° " n o t i n c a d ° s de esta 
f* r e d a c t a r i & , 0 S C O r n P a r e c i e n t e s y orde-
° r r ne y , * a Presente, q u e leía es con-

f l 0 s Preso / I r m a S u Señor ía i lus t r ís ima 
3 ' c o n r X 6 1 1 e l m ° m e n t o de su lec-

I V Para & ° 6 1 S e c r e t a r i o > que doy fe. 
i" J V " a r t í n e 7

 q

A

U . e s i r v a de notificación a 
Te?* s e e v „ - T n é n d e z ' e n ignorado para
da d e m a r í o í 1 3 P r e s e n t e e n M a d r i d ' 3 

° ^ t o m í f 1 9 7 8 - - E ! Secretario, Pe-
0 D ° m í n g u e z Morales. 

(B.—2.243) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA D E NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o s 6.447-52 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 16 de M a d r i d , a instancia de 
Francisco Bustil lo Feliú y cinco más , con
tra "Salcosa", sobre despido, con fecha 
15 de marzo de 1978 se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente; 

Fallo 

Que estimando la demanda en autos i n 
terpuesta por Francisco Bustillo Feliú, 
Manuel Gómez Mar t í n , Francisco Campo 
Rubio , Evaristo Lucas Sevillana, Cánd ido 
A m o r Pé rez y Rufino Sánchez Villaverde, 
frente a empresa "Salcosa", sobre despi
do, debo de declarar y declaro el enjui
ciado como improcedente, condenando en 
consecuencia a la demandada a la read
misión de los trabajadores en el mismo 
puesto de trabajo que desempeñaban , y 
condenándo la igualmente a satisfacerles los 
salarios que hasta que la readmis ión de 
todos los actores se produzca, los cuales 
hayan dejado de percibir. 

Not i f íquese esta resolución a las partes, 
haciéndoles saber que contra la misma ca
be recurso de suplicación ante el Tr ibu
nal Central de Trabajo, a tenor de lo dis
puesto en el Decreto de 17 de agosto de 
1973, debiendo anunciar su p ropós i to de 
hacerlo en esta Magistratura mediante es
cri to o comparecencia en el plazo máxi
mo de cinco d ías hábiles , contados a par
tir del siguiente a la not if icación de esta 
sentencia. Y a la demandada que para re
currir deberá hacer los depós i tos a que 
se refiere el mencionado Decreto en las 
cuentas n ú m e r o 98.292 del Banco de Es
paña y 130 de la Caja de ahorros y M o n 
te de Piedad de Madr id , sita* en calle 
Orense, 20 .—Así por esta mi sentencia, 
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notif icación a em
presa "Salcosa", en ignorado paradero, se 
expide la presente en M a d r i d , a 29 de 
marzo de 1978.—El Secretario, Pedro A n 
tonio Domínguez Morales. 

(B.—2.244) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 16 D E M A D R I D 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 5.318 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 16 de Madr id , a instancia de R o 
berto Bordehare, contra "Talleres de Ve-
lasco Hernanz, S. A . " , sobre plantilla, con 
fecha 15 de marzo de 1978 se han dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo 

Que estimando la demanda en autos in 
terpuesta por Roberto Bordehare Reque-
jo, frente a "Talleres de Velasco Hernanz, 
Sociedad A n ó n i m a " , sobre plantilla, debo 
de condenar y condeno a la parte deman
dada a abonar al actor, por indemniza
ción, la cantidad de 189.000 pesetas. 

Not i f íquese esta resolución a las par
tes, hac iéndoles saber que contra la mis
ma cabe recurso de suplicación ante el 
Tribunal Central de Trabajo, a tenor de 
lo dispuesto en el Decreto de 17 de agos
to de 1973, debiendo anunciar su p ropó
sito de hacerlo en esta Magistratura me
diante escrito o comparecencia en e] pla
zo máx imo de cinco d ías hábiles , conta
dos a partir del siguiente a la notif icación 
detesta sentencia. Y a la demandada que 
para recurrir debe rá hacer los depósi tos 
a que se refiere el mencionado Decreto en 
las cuentas n ú m e r o 98.292 del Banco de 
España y 130 de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madr id , sita en calle 
Orense, 20 .—Así por esta mi sentencia, 
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notif icación a 
"Talleres de Velasco Hernanz, S. A . " , en 
ignorado paradero, se expide la presente 
en M a d r i d , a 30 de marzo de 1978.—El 
Secretario, Pedro An ton io Domínguez M o 
rales. 

(B.—2.245) 

PROVmENCIAS JÜDIOAIB 
J u z g a d o s de Pr imera 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

E n los autos de juicio ejecutivo segui
dos en este Juzgado bajo el n ú m e r o m i l 
seiscientos cuarenta y cinco de mi l no
vecientos setenta y seis, entre partes que 
se d i rán , se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento v fallo son del tenor l i 
teral siguiente: 

Sentencia 
E n Madr id , a veint idós de marzo de 

mil novecientos setenta y ocho .—El señor 
don Julián Serrano Puér to las , Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o uno 
de esta capital, habiendo visto el presen
te juicio ejecutivo, seguido entre partes 
de una, como demandante, la entidad 
"Técnica Elect rónica y Mecánica , S. A . " , 
domicil iada en esta capital, representada 
por el Procurador don José Lloréns V a l 
derrama y defendida por el Letrado don 
Mariano Aldama, y de otra, como deman 
dados, la entidad mercantil " A r m e , So
ciedad Limi tada" y don Javier Diez R o 
dríguez, cuyos domicil ios se desconocen, 
que no tienen representac ión n i defensa 
en este juicio por no haberse personado 
en el mismo, ha l lándose declarados en re
beldía, sobre pago de cantidad.. . 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada en los pre
sentes autos contra " A r m e , S. L . " y don 
Javier Diez Rodr íguez , haciendo trance 
y remate de los bienes embargados, y 
con su producto, entero y cumplido pa
go a la ejecutante, "Técnica Elect rónica 
y Mecánica , S. A . " , de ciento cincuenta 
y ocho mi l novecientas setenta pesetas, 
importe del principal, gastos de protesto, 
intereses legales y costas causadas y que 
se causen, las cuales expresamente i m 
pongo a la parte d e m a n d a d a . — A s í por 
esta mi sentencia, que por la rebeldía , del 
demandado le será notificada a instancia 
de parte y en la forma prevenida por la 
Ley, definitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y f i rmo.—Jul ián Serrano Puér 
tolas. (Rubricado.) 

Y para que sirva de cédula de notifi
cación en forma a los demandados repre
sentac ión legal de " A r m e , S. L . " , y don 
Javier Diez Rodr íguez , expido el presen
te, para su publ icación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia. 

Dado en Madr id , a veintiocho de mar
zo de mi l novecientos setenta y ocho.— 
E l Secretario (Firmado) .—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

( A . - 1 3 . 3 2 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

E n vir tud de lo acordado por el ilus
t r í s imo señor don Juan Manuel Sanz Ba-
yón, Magistrado-Juez de primera instan
cia n ú m e r o dos de esta capital, en los au
tos de juicio ejecutivo n ú m e r o mi l trein
ta y dos de mi l novecientos setenta y sie
te, promovidos por "Creditsa M a d r i d , So
ciedad A n ó n i m a " , representada por el 
Procurador señor García Manrubia , con
tra doña Josefina Yebra Ponte y don A n 
tonio Herranz Galán, se saca a la venta 
por primera vez, en públ ica subasta y tér
mino de ocho días , el siguiente bien: 

U n au tomóvi l marca "Seat", modelo 
127, matr ícula M - 6 8 5 7 - B M . Valorado en 
ciento sesenta m i l pesetas. 

Dicha subasta t e n d r á lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado el d ía dieci
séis de mayo p r ó x i m o , a las once de su 
mañana , bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo la suma de ciento se
senta m i l pesetas, y no se admi t i r án pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes del mismo. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamen
te él diez por ciento del referido tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

P a d r á hacerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero. 

Dado en M a d r i d , para su publ icación 

en el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, 
a seis de abril de mi l novecientos seten
ta y ocho .—El Secretario (Fi rmado) .—El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—13.622) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

E l Juzgado de primera instancia n ú m e 
ro tres, en providencia dictada en el d ía 
de hoy, ha admitido demanda de juicio de
clarativo de mayor cuant ía , sobre resolu
ción de contrato de compraventa y resar
cimiento de daños y perjuicios, registra
dos con el n ú m e r o ciento noventa y tres 
de m i l novecientos setenta y ocho, insta
dos por don José Rus Hermosos, contra 
don Francisco Torres Muías y otros, y 
acordado por providencia de esta fecha 
emplazar al demandado por medio de es
te edicto, dado al ignorarse el actual do
mici l io del mismo, para que dentro del 
t é r m i n o de nueve días comparezca en los 
autos pe r sonándose en forma, y bajo el 
apercibimiento que de no verificarlo le 
para rá el perjuicio a que hubiere lugar, 
previn iéndole que las copias simples de 
la demanda y documentos presentados se 
hallan a disposic ión en la Secretar ía de 
este Juzgado, sito en la calle del Gene
ral Cas t años , n ú m e r o uno, tercera planta. 

Y para que sirva de emplazamiento al 
demandado don Francisco Torres Muías , 
por sí y como representante legal de sus 
menores hijos Teresa, Mercedes, Julián 
Torres Quijada, mediante a ignorarse su 
actual domici l io o paradero, y a los f i 
nes, t é r m i n o y apercibimiento acordados, 
formalizo la presente que, además de f i 
jarse en el sitio públ ico de costumbre de 
este Juzgado, se inser ta rá en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia de M a d r i d , a 
veintiocho de marzo de mi l novecientos 
setenta y ocho .—El Secretario, P . S. (Fir
mado). 

(A.—13.332) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

E n vir tud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada por este Juz
gado de primera instancia n ú m e r o seis 
de los de esta capital, en los autos sobre 
procedimiento judicial sumario a que se 
refiere «el a r t í cu lo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, seguidos con él n ú m e 
ro seiscientos ochenta y ocho de m i l no
vecientos setenta y siete, a instancia del 
"Banco Popular Españo l " , contra " A c e 
ros Moldeados y Aleados, S. A . " . "Ter
moindustria, S. A . " , sobre rec lamación de 
un p r é s t a m o hipotecario, se saca a la 
venta en públ ica subasta, por segunda 
vez, la siguiente finca: 

Parcela de terreno en Torre jón de A r 
doz, dentro del Pol ígono Industrial " T o 
rre jón" , formando parte de la n ú m e r o 
121-B. Ocupa una superficie de 1.524 me
tros cuadrados, y l inda: Norte, en línea 
de 22,50 metros, con la calle de Solana: 
Este, terrenos de los hermanos Burgos de 
Mesa; Sur, parcela segregada de la f in 
ca matriz, vendida a don Manuel M u ñ o z 
Torralbo, don Fabián M u ñ o z Torralbo, 
don José Anton io Vera García , don M a 
nuel Pastor Cobo y don José Fábrega Se-
fá, y Oeste, finca de " A u x i l i a r de M a 
quinaria, S. A . " . Dicha finca aparece ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
Alcalá de Henares, al folio 68 del tomo 
2.618 del archivo, l ib ro 323 de Tor re jón , 
finca 23.477. 

Dicha subasta t endrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
del Almirante , n ú m e r o nueve, con vuelta 
a la de Conde de Xiquena, de esta capi
tal, el día veintiuno de junio p róx imo , a 
las once de su m a ñ a n a , bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera 

Servirá de tipo para esta subasta la can
tidad de once millones doscientas cincuen
ta mi l pesetas, que resulta después de de
ducir el veint icinco por ciento del t ipo 
de la primera subasta, y no se admi t i r án 
posturas inferiores a dicha cantidad, pu-
dienco hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero. 

Segunda 
Que para tomar parte en el acto de

b e r á n consignar previamente, en la mesa 
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del Juzgado o en el establecimiento pú
blico destinado al efecto, el diez por cien
to, por lo menos, del tipo de esta subasta, 
sin cuyo requisito no serna admitidos. 

Tercera 

Los autos y la certif icación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del 
a r t í cu lo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, se hal larán de manifiesto en 
la Secretar ía de este Juzgado, en tend ién 
dose que todo licitador acepta como bas-, 
tante la t i tu lación, y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al c réd i to del actor, queda
r á n subsistentes, en t end iéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su ext inción el precio del re
mate. 

Y en cumplimiento de lo acordado se 
expide el presente en M a d r i d , a diez de 
abril de mi l novecientos setenta y ocho, 
para que con veinte d ías de ante lac ión 
al seña lado al de la subasta, sea publica
do en el B O L E T Í N OFICIAL de esta provin
c i a . — E l Secretario (Firmado). — Vis to 
bueno: E l Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—13.354) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

D o n José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
siete de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente de suspens ión de pa
gos de doña Gregoria Cor tés Herrero, 
mayor de edad, viuda de Pavón , industrial 
y de esta vecindad, con domici l io en ca
lle de Embajadores, n ú m e r o ciento seten
ta y cuatro, piso cuarto derecha, con 
establecimiento abierto en el puesto nú
mero doscientos sesenta del Mercado de 
Legazpi, de M a d r i d , cuyo expediente es 
el n ú m e r o mil doscientos ochenta y nue-
ye -A de mi l novecientos setenta y siete, 
representada dicha señora por el Procu
rador don Angel Casteleiro Maceín , ha
b iéndose dictado providencia en este día 
ten iéndose por solicitada tal suspens ión 
de pagos y decretada la in te rvenc ión de 
sus operaciones por los señores Interven
tores nombrados don Jesús Spínola V iva r 
y don Mar t ín Mar t ín Mar t ín , Profesores 
mercantiles, y al acreedor "Banco de Le
vante, S. A . " , lo que se hace públ ico 
a los efectos procedentes. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia se expide el 
presente en Madr id , a once de enero de 
mil novecientos setenta y ocho .—El Se
cretario, An ton io Zur i t a .—El Juez de pr i 
mera instancia, José Guelbenzu. 

(A.—13.340) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

D o n José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
siete de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos de procedimiento judicial su
mario del a r t í cu lo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria n ú m e r o mi l qui
nientos noventa y uno-A de mi l nove
cientos setenta y siete, instados por el 
Procurador don Carlos Ibáñez de la C a -
diniere, en nombre de la entidad "Firs t 
Chicago Popular, S. A . " , contra don Luis 
Felipe Val ls Bausa, sobre rec lamación de 
un p ré s t amo , intereses y costas, en cu
yos autos por providencia de este día, a 
instancia de la parte demandante, se ha 
acordado sacar a la venta en primera y 
pública subasta, por t é r m i n o de veinte 
días y precio fijado en la escritura, la 
finca hipotecada siguiente: 

Porc ión de terreno edificable situado 
en t é rmino municipal de Cuni t (Tarrago
na), que comprende parte de la zona " C " , 
destinado a apartamentos, en la manzana 
" M " del plano general de la Urbaniza
ción "Cuni t Diagonal", y tiene una su
perficie de 2.389 metros 56 dec íme t ros 
cuadrados, y l inda: por el Oeste, en lí
nea de 60 metros, con la calle n ú m e r o 
cuatro; por el Norte, en línea curva de 
15 metros, con una plaza sin nombre al 
final de dicha calle, n ú m e r o cuatro; por 
el Sur, en l ínea de 48,20 metros, con 

resto de la mayor f.nea que se segregó, 
y en otra l ínea curva de 14 metros, con 
nna plaza sin nombre situada al final de 
la calle n ú m e r o cinco, y por el Este, en 
l ínea de 48,60 metros y 42,40 metros, 
con tierras de la hacienda titulada Mas 
Pedro o sus sucesores, mediante riera. 

Para el acto de la subasta se ha señala
do el día cinco de junio p róx imo , a las 
once horas, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, calle del Almirante , n ú m e r o on
ce, bajo las condiciones siguientes: 

Que servirá de tipo de subasta la suma 
de veint i t rés millones de pesetas, y no 
se admi t i r án posturas que no cubran tal 
tipo. 

Que los que quieran tomar parte en el 
remate deberán consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o establecimiento pú
blico destinado al efecto, el diez por cien
to de indicado tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Que los autos y la certif icación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
a r t í cu lo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, es tán de manifiesto en Se
cre ta r ía , y se en tende rá que todo licitador 
acepta como bastante la t i tu lación; y 

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al c ré 
dito del actor, con t inua rán subsistentes, 
en t end iéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
ext inción el precio del remate. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
OFICJAL de esta provincia, se expide el 
presente en Madr id , a cinco de abril de 
mi l novecientos setenta y ocho .—El Se
cretario, An ton io Zu r i t a .—El Juez de pr i 
mera instancia, José Guelbenzu. 

(A.—13.533) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 

Por v i r tud del presente, que se expide 
en vir tud de lo acordado por el i lustr í
simo señor don An ton io Mar t ínez Casto, 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero nueve de esta capital, en autos de 
juicio de mayor cuant ía n ú m e r o cuatro
cientos ochenta y siete de mi l novecien
tos setenta y siete S, a instancia del Pro
curador señor Ramos Ar royo , en repre
sen tac ión de don Félix Pé rez Jimeno, 
contra don Francisco Pérez R u i z y su 
esposa d o ñ a Encarnac ión M u ñ o z Ru iz . 
que tuvieron su domici l io en esta capi
tal, calle Imagen, catorce, segundo C . y 
cuyo actual paradero se desconoce, so
bre elevación a escritura pública de do
cumento privado de compraventa de v i 
vienda, se hace saber a dichos demanda
dos que por su incomparecencia en autos, 
a pesar de los dos emplazamientos efec
tuados, se les ha declarado rebeldes, y 
dado por contestada l a demanda. 

Y para que les sirva de notif icación en 
forma se expide el presente. 

Dado en Madr id , a veintinueve de mar
zo de mi l novecientos setenta y ocho.— 
E l Secretario. P . S. (Firmado).—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—13.322) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

E D I C T O 

D o n Angel Diez de la Lastra y Penalva, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
n ú m e r o once de M a d r i d , 
Hace saber: Que en este Juzgado, y 

con el n ú m e r o novecientos treinta y uno 
de m i l novecientos setenta y cinco S, se 
siguen autos de juicio ejecutivo a instan
cia de "Hispano Toledana, S. A . " , re
presentada por el Procurador señor Ca
ballero Mar t ín , contra don Basilio Pas 
tor Gut ié r rez , sobre rec lamación de cin 
cuenta y cinco mi l trescientas treinta y 
dos pesetas de principal, en los que por 
providencia de esta fecha se ha acorda
do sacar a la venta en públ ica y primera 
subasta, por t é r m i n o de ocho días, los 
bienes muebles que al final se describi
rán , para cuyo acto se ha seña lado el 
día treinta de mayo p róx imo , a las once 
horas de su m a ñ a n a , en la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en Mar ía de M o 
lina, n ú m e r o cuarenta y dos, piso cuarto 
derecha, y se l levará a efecto bajo las s i 
guientes 

Condiciones 

Primera 

N o se admi t i r án posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava lúo ; 

Segunda 

Para tomar parte en la misma debe rán 
consignar los licitadores previamente, en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
Depós i tos , una cantidad igual al menos 
al diez por ciento del ava lúo (ochenta 
mi l pesetas), o sea, la cantidad de ocho 
mi l pesetas, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera 

E l remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

Bienes objeto de remate 
U n i c o . — U n a furgoneta marca "Merce

des", mat r í cu la M-8781-S, valorada en 
ochenta mi l pesetas. 

L a tiene en depós i to el demandado don 
Basilio Pastor Gut ié r rez , domicil iado en 
Alcalá de Henares, calle San Félix de 
Alcalá, dos. 

Dado en Madr id , a veinte de marzo 
de mi l novecientos setenta y ocho .—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—13.508) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 

E n vir tud de providencia dictada en 
el día de hoy por este Juzgado de p r i 
mera instancia n ú m e r o trece de M a d r i d , 
en el procedimiento de hipoteca naval 
que se tramita con el n ú m e r o doscientos 
catorce de m i l novecientos setenta y sie
te, a instancia de " C r é d i t o Social Pes
quero", contra d o ñ a Teresa Mora to M a r 
t ínez y don Manuel Maneiro Maneiro, en 
rec lamación de un p r é s t a m o hipotecario, 
se anuncia por el presente la venta en 
públ ica y primera subasta, t é r m i n o de 
veinte días , de la siguiente embarcac ión : 

Denominada "Calpe Quintans", de cas
co de madera y siguientes dimensiones y 
carac te r í s t icas : eslora, 19,10 metros; man
ga, 6,24 metros; puntal, 3,33 metros; to
nelaje total R . B . , 100,15 toneladas; ne
to, 52,04. Lleva instalado un motor se-
midiesel de dos cilindros, n ú m e r o 793, 
marca " V o l u n d " , nacional, de 220/240 
H P . de fuerza efectiva, teniendo asignada 
la señal distintiva E . B . T. Z . , al cual 
se extiende la hipoteca, así como a toda 
la maquinaria auxiliar, artes y pertrechos 
de la nave. 

E l remate t endrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado el d ía treinta de 
mayo p róx imo , a las once horas de su 
m a ñ a n a , previn iéndose a los licitadores: 

Pr imero 

Servirá de t ipo para esta primera su
basta el pactado de dos millones ciento 
sesenta m i l pesetas, no admi t i éndose pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes de esta cantidad, pudiendo hacerse 
el remate a calidad de ceder a tercero. 

Segundo 

Que los bienes subastados se sacan a 
l ici tación sin suplir previamente los t í t u 
los de propiedad. 

Tercero 

Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al c r é 
di to de la actora, con t inua rán subsisten
tes, en t end iéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, s in destinarse 
a su ext inc ión el precio del remate. 

Cuarto 

Y que para tomar parte en la subasta 
los licitadores d e b e r á n consignar previa
mente, en este Juzgado o en el estableci
miento púb l i co destinado al efecto, el 
diez por ciento en metá l ico del t ipo de 
subasta, sin cuyo requisito no se rán ad
mitidos. 

Dado en Madr id , a dieciséis de marzo 
de m i l novecientos setenta y ocho .—El 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—13.497) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 

D o n Miguel Alvarez Tejedor, Magistrado-
Juez de primera instancia número ca
torce de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo númer^ 
novecientos ochenta y cinco de mil no-
vecientos setenta y seis, a instancia a 
" K r o n , S. A ; " , contra "Den-Haag, S. A- » 
sobre rec lamación de cantidad, en los q? 
por providencia de esta fecha he acor
dado sacar a DÚblica subasta, por terce-
ra vez y t é r m i n o de ocho días , los biene 
que m á s abajo se r e seña rán , señalándos 
para la ce lebración de la misma las onc 
horas del día treinta de mayo próximo, 

la Sala audiencia de este Juzgado, co cn 
las prevenciones siguientes. 

Los licitadores para tomar P a r

 e S a 
la subasta d e b e r á n consignar, en la ^ 
del Juzgado o establecimiento al e _ 
una cantidad equivalente al diez por 
to del t ipo de la segunda subasta. ^ 

Y pueden asimismo participar en 
en calidad de ceder el remate a un 
cero. , a r ¿ 

Que la ap robac ión del remate q u e , a . 
en suspenso hasta que transcurra e 

zo seña lado para el ejercicio del der ^ 
de tanteo por parte del arrendado, 
que el adquirente contrae la o b g

a s a r -
de permanecer en el local , sin t r a S p j e S t i -
lo , el plazo m í n i m o de un año , y S i 

narlo durante este tiempo, por lo m

v e n f a 

a negocio de la misma clase al que 
ejerciendo el arrendatario. . s¡n 

Que por ser tercera subasta sal 
sujeción a t ipo. 

Bienes que se sacan a subasta 
i de 

Los derechos de traspaso dej ' ° c

v e 0 t a 
negocio dedicado a la exposición y ^ 
de muebles, sito en la calle de^Lao 
n ú m e r o 63, de M a d r i d . Valorac ión: 
cientas m i l pesetas. 

T ipo de subasta: sin sujeción a t 1 ? 0 ' ^ 
Dado en M a d r i d , a doce de abrí ^ 

m i l novecientos setenta y ocho. e r a 
cretario (Firmado) .—El Juez de P r i n , 
instancia (Firmado). 

(A.—13.605» 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

E D I C T O 

D o n Vi rg i l io Mar t ín Rodr íguez , M a g » ^ 
do-Juez de primera instancia num 
quince de M a d r i d . t . 
Hago saber: Que en este referido J ^ 

gado, y con el n ú m e r o m i l seisciento y 

tenta y tres de mi l novecientos s e t po
séis, se siguen autos ejecutivos P r ¿ e 

vidos por el Procurador don San to ^ 
Gandarillas Carmona, en nombre d a 

entidad " C . de Salamanca, S. A . " . c 0 ¿ 0 -
otro y don Pablo Montero Izquierdo, 
mici l iado en Sa rdón de Duero (va 1 1

 f C , 
l id) , "Hos ta l .Sardón", en si tuación de ^ 
beldía en el procedimiento, que vers ^. j 
bre r ec l amac ión de ciento catorc ^ 
trescientas sesenta pesetas de p r i n c l - r a 

sesenta mi l pesetas más calculadas F t ( j S 

intereses, gastos y costas, en cuyos 
por providencia del día de hoy se ha ^ 
dado sacar a la venta en p n D n c a , ^ S ) el 
mera subasta, t é r m i n o de ocho d l

r 0 p j e -
veh ícu lo embargado como de la P i e 
dad de dicho demandado, cuyas car 
r ís t icas son las siguientes: y e t e 

C a m i ó n marca "Pegaso", con s ° ^ o 
"Fernaz", modelo 1065-B- l , con n» ^ 
de chasis 9882528, ma t r í cu l a cW] 

que fué precintado por la Guaro.i ^ y 
de Quintanil la de Onés imo (Valla» 
del que actualmente aparece com ^ ¿ ¿ v 

sitario don Julio E m i l i o del Corral g n 

l ly , vecino de M a d r i d , con d o m ^ %%. 
la calle de N ú ñ e z de Balboa, nume ^ 
Valorado pericialmente el cami 
nado en seiscientas m i l pesetas.^ e 0 

Para cuya subasta, que tendrái U . f l S t a -
la Sala audiencia de este I u Z ^ ' n a nú-
lado en la calle de M a r í a de M ^ h a , s . c 

mero cuarenta y dos, sexto de ^¿p-
ha s eña l ado el d ía doce de may u n C j a n -
mo, a las once de su m a ñ a n a . r ev«-
dose al púb l i co su celebración y 

n iéndose : 
^ « v , o w . primera 
Que sirve de Í Í D O para esta pi j p e se ' 

basta la cantidad de seiscientas n» ^ Q t r 

tas, en que pericialmente apare 
do el vehícu lo objeto de la mism*-
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q U e n o cuh a d r n i s l D l e postura alguna 
^^cionaS l a s d o s terceras partes del 

Q "ado tipo. 
b e r á n ca í 3 - t 0 m a r p a r t e en el remate de-
Jes, e n " n s i gnar previamente los licitado-
^ i m i e n t í 1 ? 3 d e l Juzgado o en el esta-
tidad i J : , ^ d e s t i n a d o al efecto, una can
a t o d e l ° U a n d o m e n o s a l üez por 
• ta> ¡ ¿ l a ^ e sirve de tipo para la su-

t l c¡Par P n f U y o r e c i n i s i t o no Dodrán par-
> e e M a m Í S m a -

e ceder I t e p u e d e hacerse a calidad 
D a o o J 1 U » n t e r c e r o . 

? i ! » o v e t í 3 a d r i d ' a d i « d e abril de 
r e t * r i 0 f i ; l s e t e n t a y ocho.—El Se-

n s t anci a S r m a d o ) . — E l Juez de primera 
f i rmado) . 

(A.—13.531) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
bon Vj • . E D I C T O 

^ ^ e r f l n t

M a r t í n Rodríguez, Juez de 

Madrid. t a n c i a d e l n ú m e r o quince de 

S U e n ° a u t o f ^ ° U e e n e s t e Juzgado se 
v

 Sc'entos n ? 6 ) U 1 C 1 ° ejecutivo n ú m e r o 
C i n t o s s e t í + a y c u a t r o d e m i l n o " 
fi

 a n c 0 r w , y siete, a instancia de 
2 l- C a í n I 3 1 S - A " ' Procurador se-

e z Soldán * C O n t r a d o n M a t e o G o n " 
^ n t i d a d , i y s u e s P O s a , sobre pago de 
<;,u *echa h q u e p o r providencia de 
w a s t a - ñ o r 6 a c o r d a d o sacar a p ú b l i c a 

e , r l t e Af~ P r imera VP7 V tórminn dft r ? n t e días i D n m e r a vez y té rmino de 
, e s e ñ a r á n ' ^ s bienes que más abajo se 
t S - niisma i n d o s e Para la celebración 
^ 0 S de rn a l a s o n c e horas del día vein-
2 ? J^sE°' 6 n I a S a l a C e n c í a de 
SUlentes: ° ' C o n las prevenciones s i -

vue n o 

í r , b r a r i l a? S ^ a d m i t i r á n posturas que no 
\ terceras partes del ava-

í U ¿ S t a d e W ° r e S p a r a tomar parte en la 
can? a d o o lJt\ C O n s i g n a r , en la mesa del 
del a d e n , • b l e c i m i e n t o al efecto, una 

I d i l i o a l e n t e al diez por ciento 
€n P ü e d e n • 
CP, C a l i dad H a s i m i s m o participar en ella 
ero. u e cedpr oí „ 

Se t o m 

tic? 3 d e c U a t C O m o t i p o d e la subasta la 
v r ° mil • m i l l o n e s seiscientas vein-

finl p 0 r l o t P c C l e n t o sesenta pesetas. 
s separados cada una de las 

tí? d e * T a ° r e s a c e p t a r á n las condicio-
0 t r e i n t / e g l a o c t a v a del ar t ículo 

y uno de la ley Hipoteca
n t e s 

V i g a a l . q u e se sacan a subasta 
del S p^?_? e L o s Colmenares de Ca-

L o s Hcit 
e 1 

tia t r e i n t a 

adore 

tos ejecutivos seguidos con el número 
setecientos veintidós de mi l novecientos 
setenta y seis, entre partes: de una, como 
demandante, la entidad "Asti l leros de San
tander, S. A . " , domiciliada en Santander, 
representada por el Procurador don Isi
doro Argos Simón, bajo la dirección de 
Letrado, y de otra, como demandada, la 
"Sociedad Marí t ima Andaluza, S. A . " , 
domiciliada en Madr id , que no ha com
parecido, hal lándose declarada en rebel
día, sobre reclamación de cantidad; y 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la presente ejecución hasta hacer 
trance y remate de los bienes embargados 
a la entidad "Mar í t ima Andaluza, S. A . " , 
y con su producto, entero y cumplido pa
go a la entidad ejecutante "Astilleros de 
Santander, S. A . " de la cantidad de cua
trocientas setenta y cinco mi l pesetas de 
principal, con más los gastos de protes
to, intereses legales desde la fecha de 
éstos y las costas causadas y que en lo 
sucesivo se originen, en todas cuyas res
ponsabilidades expresamente condeno a 
la referida entidad "Mar í t ima Andalu
za, S. A .—Así por esta mí sentencia, que 
por la rebeldía de la entidad demandada 
le será notificada en la forma establecida 
en el ar t ículo doscientos sesenta y nueve 
de la ley de Enjuiciamiento C i v i l , lp pro
nuncio, mando y firmo.—Federico Maris
cal de Gante. (Rubricado.) 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia por el señor Juez que la suscribe, 
hal lándose celebrando audiencia pública 
en Madr id , en el mismo día de su fecha, 
de lo que yo, el Secretario, doy fe .—H. 
González. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación i\ se
ñor director o legal representante de " M a 
rí t ima Andaluza. S. A . " , se expide el pre
sente, para su fijación en el sitio público 
de costumbre de este Juzgado y su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, en Madr id , a veinticinco de 
febrero de mi l novecientos setenta y ocho. 
E l Secretario (Firmado).—Visto beno: E l 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—13.321) 

£>, S u r . C a ¿ ; U e v a s ; E s t e , Enrique Gar-
¡ í S e b i o S e r r ? m ° d e l Parador, y Oeste, 
1 S7 a P r o n i J ? ° - e s c r i t o en el Registro 
C 8 ' l i b r ó l a í C W n c h ó n ' a l t 0 m ° 
t i I a " ú m e ' í l d e M o r a t a , folio 225, 
i h i í ^ e r o L 9 - ? 0 3 - — S o l a r señalado con 
t T e 3 00 m ! S d e la calle Calvario, que 

fino ' "oro i ¿ 7 <~mncnon, ai romo 
t i I a «tfmeL í 1 « d e Morata, folio 225, 
¿i í^mero P 9-803.—Solar señalado con 

>0 m 

^ ' R U Í I 1 & ? ^ o r d w 2 ¿ a i r a n d o , 
Y bfe, y f * l v e r ° : izquierda, calle sin 

te J U U mof ** ( " d l i e c a l v a r i o , que 
A ^ C a , 1 e del r?°,s l a d r a d o s ; l inda: fren-

T re> v fn J ' l z quierda , calle si 
dan S C r i t a P n ?' I o s é T o r r e s Ru iz . 
U? d e Ch¡^ v i R egis t ro de la Propie-

K* f o H o ¿ ? n , c h ° n ' a í tomo 1.605, l ibro 
i a d ° en M 3 9 ' " 2 ' 
s L 1 1 1 1 1 nov» - d r i d ' a diecisiete de marzo 
S C r e t a r io T ^ l e n t o s setenta y o c h o . - E l 

R a n c i a ; ¡ ? a d ° ) - — E l Juez de prime-
1 C l a (Firmado). 

(A.—13.527) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 

el T ! D U L A D E NOTIFICACIÓN 
W ° d i e c i ^ d o d e p r i m e r a instancia nú-
r Z a " t o s J1Q d e esta capital, se siguen 
tí • e " lo« 1 C u t l v o s ^ e después se d i -
S c ^ y 0

 S e h a dictado la senten-
a dicen a s f . e Z a m Í e n t ° y p a r t e d i s p ° " 

k E t l la v n S e n t e n c i < > 
S 6 ' 0 de u n d e M a d r i d , a catorce de fe-
> toefior d ü p e c i e n t o s setenta y ocho. 
b / a r d o - fti F e d e r l o o Mariscal de Gante 
í v ^ a incf - n t e . Magistrado - Juez de 

m a , h a n - ? 3 n ú m e r o diecisiete de la 
l e " d o visto los presentes au-

demandada, todo ello sin hacer expresa 
condena en cuanto a las costas de este 
juicio. Notif íquese esta resolución a la 
entidad demandada en la forma estable
cida en el ar t ículo setecientos sesenta y 
nueve de la ley de Enjuiciamiento C i v i l . 
As í por esta m i sentencia, definitivamen
te juzgando en primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—F. Marisca] de 
Gante. (Rubricado.) 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia por el señor Juez que la dic tó , en 
el mismo día de su fecha, estando cele
brando audiencia pública con mi asisten
cia, el Secretario, doy fe .—H. González. 
(Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación en le
gal forma al señor director o legal repre
sentante de "General de Industria y Ed i 
ficaciones, S. A . " , se expide el presente, 
para su fijación en el sitio públ ico de cos
tumbre de este Juzgado y su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
en Madr id , a veinticinco de marzo de mi l 
novecientos setenta y ocho.—El Secreta
rio (Firmado).—Visto bueno: E l Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—13.338) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 

CEDULA D E NOTIFICACION 
E n el Juzgado de primera instancia nú

mero diecisiete de esta capital, se siguen 
los autos de juicio ordinario de menor 
cuant ía que después se dirán, en los que 
se ha dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia 
E n la vi l la de Madr id , a veinte de 

marzo de mi l novecientos setenta y ocho. 
E l señor don Federico Mariscal de Gan
te y Pardo Balmonte, Magistrado-Juez de 
primera instancia n ú m e r o diecisiete de la 
misma, habiendo visto los presentes autos 
de juicio ordinario declarativo de menor 
cuantía , seguidos con el n ú m e r o mil nue
ve de mil novecientos setenta y siete, en
tre partes: de una, como demandante, la 
entidad "Simancas, S. L . " , domiciliada 
en Madr id , representada por el Procura
dor don Cesáreo Hidalgo Senén y defen
dida por el Letrado don José Luis Cam
pillo López, y de otra, como demandada, 
la entidad "Promociones Inmobiliarias 
Modernhogar, S. A . " , domiciliada en M a 
dr id , representada por el Procurador don 
José M u ñ o z Ramírez , bajo la dirección 
del Letrado don José R a m ó n Franco Tras-
horras y la sociedad "General de Indus
tria y Edificaciones, S. A . " , que no ha 
comparecido, hal lándose declarada en re
beldía, sobre reclamación de cantidad; y 

Fallo 
Que estimando la demanda interpuesta 

por el Procurador de los Tribunales se
ño r Hidalgo, en nombre y representación 
de la compañía mercantil "Simagas, So
ciedad Limitada", debía de condenar y 
condenaba a la entidad demandada "Ge
neral de Industria y Edificaciones, S. A . " , 
a abonar a la entidad actora la cantidad 
de trescientas cuarenta m i l setecientas 
veintiocho pesetas con veinticinco cént i 
mos, cantidad que está obligada a abonar 
la otra entidad demandada "Promociones 
Inmobiliarias Modernhogar, S. A . " , de las 
cantidades que tiene retenidas a su co-
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EDICTO 

CEDULA D E CITACION 
E n los autos de menor cuant ía n ú m e 

ro setecientos noventa y dos de mil no
vecientos setenta y siete R, seguidos en 
este Juzgado a instancia de don Armando 
Estrada Caso y su esposa, contra don 
Fernando Mar t ín Sánchez y otra, sobre 
resolución de contrato de compraventa, 
el Juzgado de primera instancia número 
diecisiete de Madr id , sito en calle de 
María de Mol ina , cuarenta y dos, sépti
mo, ha acordado citar a los demandados 
don Fernando Mart ín Sánchez y doña 
María Luisa Poblete Mont i l la , por segun
da vez y con apercibimiento de ser de
clarados confesos, a fin de que comparez
can en este Juzgado el día veintiséis de 
abril, y hora de las once de su mañana , 
a fin de que presten confesión en juicio 
acordada. 

Y para que sirva de citación a los de
mandados don Fernando Mart ín Sánchez 
y doña María Luisa Poblete Mont i l la , se 
expide la presente, que se publicará en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, en 
Madrid , a doce de abril de mi l novecien
tos setenta y ocho.—El Secretario (Fir
mado). — Vis to bueno: E l Magistrado-
Juez (Firmado). 

(A.—13.610) 
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EDICTO 

Don Eduardo Fernández C i d de Temes, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
n ú m e r o diecinueve de esta capital, ac
cidentalmente. 
Hace saber: Que en este Juzgado, y con 

el n ú m e r o mi l sesenta y cuatro de mil 
novecientos setenta y siete, se siguen au
tos de procedimiento especial sumario 
que autoriza el art ículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, a instancia de 
"Asurbán , S. A.**, representada por el 
Procurador de los Tribunales de esta ca
pital don Alb i t o Marftínez Diez, contra 
don Manuel Bejarano García, don Ginés 
García Mart ínez y "Garmon, S. L . " , so
bre reclamación de cantidad, en los que 
por providencia de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez y t é rmino de vein
te días, los bienes inmuebles que al final 
se describirán, para cuyo acto se ha se
ñalado el p róx imo día quince de junio 
de mil novecientos setenta y ocho, a las 
once horas de su mañana , en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en esta ca
pital, calle de María de Mol ina , núme
ro cuarenta y dos, y que se llevará a efec
to bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Servirá de tipo de subasta para cada 
una de las fincas el establecido en la es
critura de hipoteca, que se expresa al 
final de l a descr ipción de ellas. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

consignar los licitadores previamente, en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
Depósi tos , una cantidad igual al menos 
al diez por ciento del t ipo referido, s in 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 
E l remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 
Cuarta 

N o se admi t i rán posturas que no cu
bran el tipo de subasta. 

Quinta 
Los autos y la certificación del Regis

tro a que se refiere la regla cuarta del 
ar t ículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Se
cretar ía , en tendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la t i tulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al c réd i to del 
actor, cont inuarán subsistentes, en tendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Fincas de referencia 
1. Urbana. — 64. — Piso tipo B, se

ñalado con el n ú m e r o cinco de la plan
ta quinta, sin contar la baja, del edificio 
Deportes, sito en Murcia , avenida del Ge
neral Pr imo de Rivera, n ú m e r o 10, a la 
que tiene su fachada. Destino vivienda. 
Tiene una superficie construida de 78 me
tros cuadrados. Linda: derecha, entrando, 
con el piso B3 n ú m e r o seis de esta plan
ta; izquierda, patio de luces y piso A l 
n ú m e r o cuatro de esta planta; espalda, 
avenida del General Primo de Rivera, y 
frente, patio de luces y pasillo general 
de dis t r ibución de esta planta. Consta de 
vest íbulo, estar-comedor, tres dormitorios, 
cocina, cuarto de baño y terrazas prin
cipal y de servicio. Tiene los servicios de 
cuatro ascensores, por ter ía , agua corrien
te, luz eléctrica y evacuación de residua
les. 

A efectos de subasta quedó tasada en 
un millón ochocienta mil pesetas. 

2. Urbana. — 13. — Piso segundo le
tra A del edificio situado en Murcia , con 
fachada a la calle de Selgas, esquina a 
plaza de Sardoy y calle de Siervas de Je
sús ; tiene por destino vivienda, con una 
superficie de 69 metros 59 dec ímet ros 
cuadrados, distribuidos en diferentes de
pendencias; que linda conforme se entra 
al mismo: por la derecha, señores López 
Imbernón; por la izquierda, el piso segun
do letra B , y por el fondo, señores Ló
pez Imbernón y plaza de Sardoy, y por 
el frente, con el piso letra C y caja de 
escalera. 

A efectos de subasta quedó tasada en 
un millón ochocientas mil pesetas. 

3. Una tierra secano, en parte mon
tuosa, en t é rmino de Las Torres de C o 
tillas (Murcia), paraje de Cañada del A s , 
que tiene una superficie de una hectárea , 
tres áreas, treinta y siete centiáreas y 
treinta dec ímet ros cuadrados, y l inda: 
Norte, camino de las Pedreras; Levante, 
Salvador H e r n á n d e z Fenoll . camino por 
medio; Mediodía, las de don José Román . 

Poniente, resto de la finca de que pro
cede, de don Honorato Bellver Rivera, 
mediando un camino de nueva construc
ción de diez metros de anchura. Dentro 
de esta finca, y ocupando una extensión 
solar de setecientos veinticuatro metros 
cuadrados, se han construido las siguien
tes edificaciones: una nave industrial en 
planta baja, de veinte metros de anchu
ra por treinta de largura, o sea, seiscien
tos metros cuadrados de extensión su
perficial; unas oficinas y servicios de me
nor altura, que ocupan cien metros cua
drados de extensión superficial, y trans
formador eléctrico, que ocupa veinticua
tros metros cuadrados. La nave está 
construida con pilares, formas y correas 
de hierro, cubierta de fibrocemento, y en 
sus laterales con chapa de fibra trans
lúcida, muro de fábrica, suelos con ten
dido de mortero de cemento, guarneci
dos con mortero de cemento interior y 
exterior; oficinas, con pavimentos de bal
dosas de terrazo, ventanales de hierro y 
d e m á s detalles de const rucción, con arre
glo al proyecto. Tiene instalación de luz, 
con transformador propio de 200 K W A . 

A efectos de subasta quedó tasada en 
cinco millones cien mi l pesetas. 
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Y para su inserc ión en el B O L E T Í N O F I 
CIA I, de esta provincia se expide y firma 
el presente en Madr id , a seis de abri l de 
m i l novecientos setenta y ocho. — E l Se
cretario (Firmado). — Vis to bueno: E l 
Magistrado - Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—13.534) 

NUM-

A L C A L A D E H E N A R E S 

E D I C T O 
Don An ton io Roma Alvarez , Juez de pr i 

mera instancia de la Ciudad de Alcalá 
de Henares y su partido. 
Hago saber: Que en el juicio que des

pués se dirá aparece la siguiente 

Sentencia 
E n la ciudad de Alcalá de Henares, 

a veinticuatro de noviembre de mi l nove
cientos setenta y siete. — E l señor don 
A n t o n i o R o m a Alvarez , Juez de primera 
instancia de la misma y su partido, ha
biendo visto los presentes autos de juicio 
ejecutivo seguidos en este Juzgado, entre 
partes: de la una, como demandante, 
"Central Financiera del Henares, Socie
dad A n ó n i m a " , con domicil io en esta c iu
dad, representada por el Procurador don 
Lucas Rincón de Nicolás , bajo la direc
ción del Letrado don Rafael Monge R u i z ; 
y de otra, como demandado, don A n t o 
nio Ala rza Mar t ínez , mayor de edad, y 
vecino de Torre jón de A r d o z , que figura 
declarado en rebeldía ; en reclamación de 
cantidad; y . . . 

Fallo 

Que debo mandar y mando seguir ade
lante la ejecución despachada contra don 
Anton io Ala rza Mar t ínez , hasta hacer 
trance y remate de los bienes embarga
dos, y con su importe ín t eg ro pago a 
"Central Financiera del Henares, Socie
dad A n ó n i m a " , de la cantidad de catorce 
mil quinientas cincuenta y seis pesetas de 
principal , m á s intereses legales y costas 
causadas y que se causen, en las cuales 
expresamente condeno a d icho demanda
d o . — A s í por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Siguen las fir
mas. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
c ión en forma al demandado rebelde don 
Anton io Ala rza Mar t ínez , cuyo paradero 
se ignora, expido el presente, que firmo 
en la ciudad de Alcalá de Henares, a 
quince de marzo de mi l novecientos se
tenta y ocho. — E l Secretario (Firmado). 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—13.326) 

arrendamiento suscrito por el mismo del 
piso cuarto derecha bis, escalera izquier
da, de la casa n ú m e r o ciento sesenta y 
uno, hoy ciento cincuenta y cinco, de la 
calle de Alcalá, de esta capital, sobre re
solución del contrato de arrendamiento 
de dicha vivienda; y costas; y . . . 

Fallo 
Que estimando totalmente la demanda 

formulada por el Procurador don Felipe 
Ramos Ar royo , en nombre y representa
ción de la Mutual idad de Funcionarios 
del Minis ter io de Agricul tura , contra los 
presuntos parientes de don Virg i l io Se
rrano Cavanellas, cuyo actual paradero y 
domic i l io se ignoran, que se crea con de
recho a l a subrogac ión del contrato de 
arrendamiento del piso cuarto derecha 
bis, escalera izquierda, de la casa n ú m e 
ro ciento sesenta y uno, hoy ciento cin
cuenta y cinco, de la calle de Alcalá, de 
esta capital, debo declarar y declaro re
suelto dicho contrato, condenando a los 
demandados a que lo desalojen y dejen 
l ibre a disposición de la entidad deman
dante dentro del plazo legal, bajo aperci
bimiento que de no verificarlo se proce
derá a su lanzamiento; todo ello sin ha
cer expresa imposic ión de costas a nin
guna de las p a r t e s . — A s í por esta mi sen
tencia, que se notificará a los demanda
dos por medio de edictos en los "Bole
tines Oficiales" del Estado y de la pro
vincia y se fijará otro ejemplar en el ta
blón de anuncios de este Juzgado, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Gaspar Mar t í 
nez Vázquez . (Rubricado.) 

Y para que sirva de notif icación en for
ma legal a los presuntos parientes de don 
Vi rg i l i o Serrano Cavanellas, y para su 
publ icación en el B O L E T Í N OFICIAL de 
esta provincia, expido la presente en M a 
drid, a cuatro de febrero de mi l nove
cientos setenta y ocho. — E l Secretario 
(Firmado). — E l Juez de Dis t r i to (Fir
mado). 

(A.—13.324) 

J u z g a d o s Mun ic ipa les 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 

D o n Gaspar Mar t ínez Vázquez , Juez de 
Distr i to n ú m e r o catorce de esta ca
pital . 
Doy fe: Que en este Juzgado de m i 

cargo, y bajo el n ú m e r o ciento sesenta 
de mi l novecientos setenta y siete, se 
siguen autos de proceso de cognición, a 
instancia del Procurador don Felipe Ra 
mos Ar royo , en nombre y representac ión 
de la Mutual idad de Funcionarios del 
Minis ter io de Agricul tura , contra los pre
suntos parientes de don Vi rg i l io Serra
no Cavanellas, cuyo domici l io se ignora, 
y se crean con derecho a la subrogación 
del contrato de arrendamiento del piso 
cuarto derecha bis, escalera izquierda, de 
la casa n ú m e r o ciento sesenta y uno, hoy 
ciento cincuenta y cinco, de la calle de 
Alcalá , de esta capital, sobre resoluc ión 
de contrato, se ha dictado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así: 

Sentencia 
E n Madr id , a cuatro de febrero de mi l 

novecientos setenta y ocho. — E l señor 
don Gaspar Mar t ínez Vázquez , Juez de 
Dist r i to n ú m e r o catorce, habiendo visto 
los presentes autos de proceso de cogni
c ión , seguidos entre partes: de la una, 
como demandante, el Procurador don 
Felipe Ramos Ar royo , en nombre y re
p resen tac ión de la Mutualidad General de 
Funcionarios del Minis ter io de A g r i c u l 
tura; y de la otra, como demandados, 
los presuntos parientes de don Vi rg i l io 
Serrano Cavanellas, que se crean con de
recho a la subrogac ión en el contrato de 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos de juicio verbal c iv i l nú 
mero cuatrocientos trece de mi l nove 
cientos setenta y siete, seguidos a ins
tancia del Procurador don José Sánchez 
Jáuregui , en represen tac ión de doña E r 
nestina Medrano Casado, contra " K o t a , 
Sociedad A n ó n i m a " , sobre desahucio jpor 
falta de pago, se ha dictado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son como siguen: 

Sentencia 
E n Madr id , a veinte de enero de mi l 

novecientos setenta y ocho. — E l s eño r 
don Fausto Cartagena González , Juez de 
Dis t r i to n ú m e r o dieciocho de esta capi
tal, habiendo visto los presentes autos de 
juicio verbal c i v i l . seguido* ent r e partes: 
de una, como demandante, doña. Ernes
tina Medrano Casado, mayor de edad, 
viuda, sus labores, representada por el 
Procurador don José Sánchez Jáuregui ; y 
de la otra, como demandada, " K o t a , So
ciedad A n ó n i m a " , sobre desahucio por 
falta de pago... 

Fallo 
Que estimando la demanda formulada 

por el Procurador don José Sánchez Jáu 
regui. en represen tac ión de d o ñ a Ernes 
tina Medrano Casado, debo declarar y de 
claro resuelto el contrato de arrenda
miento de la nave sita en Madr id , calle 
de Anton io Urosa, n ú m e r o dos, conde
nando a la demandada " K o t a . S. A " , a 
que desaloje dicho local en el plazo le
gal, con apercibimiento de lanzamiento 
si no lo verifica, e impon iéndo le las cos
tas de este ju ic io .—Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo. — 
Fausto Cartagena. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación al re 
presentante legal de la Sociedad deman 
dada y su inserción en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia, extiendo la pre
sente en Madr id , a veintiuno de enero 
de mi l novecientos setenta y ocho. — E l 
Secretario, Dr . Francisco Torremocha. 

(A.—13.335) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
EDICTO 

D o n Fausto Cartagena González , Juez de 
Dis t r i to n ú m e r o dieciocho de esta ca
pital . 

Por e l presente hago saber: Que en 
este Juzgado de m i cargo se siguen autos 
de juicio verbal c iv i l , n ú m e r o doscientos 
cincuenta de m i l novecientos setenta y 
cuatro, a instancia del Procurador don 
José Luis Or t iz -Cañava te y Puig M a u r i , 
en represen tac ión de "General Fábr i ca 
Española de Caucho, S. A . " , contra don 
Miguel Mercado Reina, en rec lamac ión 
de cantidad; en los cuales he acordado 
sacar a la venta en públ ica subasta, por 
primera vez y en el precio de ochenta m i l 
pesetas, los siguientes bienes muebles 

U n a furgoneta marca "Ebro 
dé lo " A l f a - R o m e o " F-108, 
M-3259-H. 

L a subasta t end rá lugar en la Sala au 
diencia de este Juzgado municipal de Dis 
t r i to n ú m e r o dieciocho de Madr id , sito 
en la plaza del General Vara del Rey, 
n ú m e r o diecisiete, el día dieciocho de 
mayo p róx imo . * 

Cónche lo y su publicación en e y $ 
OFICIAL de la provincia de Ma\ ^ ¿j 
blón de anuncios de este J ^ ^ t a 

_i 
A n t e m í (Firmado) 

pido el presente en Madrid, a ^ 
marzo de mi l novecientos setent 
A n t e m í (Firmado). — E l Juez ^ 
to (Firmado). ^334) 

(A . 

mo-
mat r ícu la 

J U Z G A D O N U M E R O 3l 

EDICTO ¿t 

D o n Alber to Barbasán y Ortiz, y 
Dis t r i to , titular del número 

—Ha-uno de los de esta capí""- ^ Q o6 

Hago saber: Que en este & 
mi cargo, y señalado con e l ^ ¿ p f i 
renta y nueve del año mil no' ^ 
setenta y ocho, se sigue juicio o # 

mayo próximo, a las doce & c i o n a estancia de "Explotación ¿des
advirtiéndose j los presuntos HcíTador« ^ A u t o m o v i l i s t a , S. L . " , c o n t r a ^ 

Que para tomar parte en i subaSá C o n o c i d o s herederos de don <j 
m ^ M , S ! M r Previamente en a C a m u ñ a S ' S ° b r 6 " f í S * 5 mesa del Juzgado o en la Caia í l a cantidad de cincuenta mil pes'.. 
de Denós.tos el diez por ciento dd t i n o ^ U y a s daciones, y por p r o v e í d o ¿ V 
de subasta, a s f como que no s d ! f e c h a ' h e acordado emplazar a 
t-ran posturas que no cubran las dos c o n o c i d ° s herederos de don ^ i¿ 
ceras partes del expresado tipo C*™ 0 * Camuñas, a fin de que 

y para que sirva de general rv*„ • ' e r m i n o improrrogable de seis 0 se
miento y su inserción en él Bni U r^1' d a n c o mParecer en autos y seri<* 
CIAL de esta provincia extiendo T F I ~ g a d a s l a s c oP ¡as de la demanda ? * > 
senté en Madrid, a cuatro^e a t ó l l ^ i p a r a <*ue' v s i v i e r c n nda ^ 
novecientos setenta y ocho pi c m i 1 S u d e recho, contesten la demanda novecientos setenta 7 o c h o - S t f 
ano Dr. Francisco Torremocha 6 

Juez de Distr i to (Firmado) 

(A.—13.532) 

E l 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

EDICTO 

D o n Hipó l i to Santos García , Juez de Dis 
tr i to del Juzgado n ú m e r o veinte de 1 
de esta V i l l a . 

Hago saber: Que en autos de ju ic io de 
cognición seguidos a instancia de don Isi
doro de la Plaza Vicente , contra don 
Joaquín C a r p i ó Cónche lo , con el n ú m e r o 
trescientos dieciocho de m i l novecientos 
setenta y siete, sobre resoluc ión de con 
trato, se d ic tó sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es del tenor 
l i teral siguiente: 

Sentencia 
E n Madr id , a cuatro de marzo de m i l 

novecientos setenta y ocho. — E l señor 
don H i p ó l i t o Santos García, Juez de Dis 
t r i to n ú m e r o veinte de los de esta V i l l a , 
habiendo visto los presentes autos de 
juicio de cognición, seguidos entre par
tes: de una, y como demandante, don 
Isidoro de la Plaza Vicente, mayor de 
edad, representado por la Procurador 
d o ñ a Mar ía del Carmen Fei jóo Hered 

del plazo que se les fijará. ^ 3°^$ 
Y para su publ icac ión en e ^ ¿ t 

OFICIAL de esta provincia a ^ 
sirva de notif icación y empia z , q S de* 
legal forma a los antes i n d ' y C t u o s O ^ 
nocidos herederos de don r e S e n t e A 
r r i ó n C a m u ñ a s , expido el 1• Q ¿e 
M a d r i d , a treinta y uno de er^ ^ ^ 
novecientos setenta y ocho. pistr 
tario (Firmado). — E l Juez « 

os (Firmado). 
( A -13-3 

Ci tac iones 

Bajo los apercibimientos pro****** 
derecho, se cita y emplaza po* ^ f 
ees o Tribunales respectivas a 

sonas que a continuación se <™ t ¡f 
Para que comparezcan el ¿l0*¿¡t f 
señala, a contar desde la f^na J»«£ 
Publicación del anuncio en ^ ffl 
d-co oficial, con arreglo al 
de la ley de Enjuiciamiento j? ti 6> 
380 del Código de Justicia M**" 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 2 f 

Por medio del presente s e ^ } 
Que en este Juzgado de Distrito n 4 
sito en la plaza de Chamber í , n ^ 

ti S S ^ . f o t ó o d e f a l t a s b a í < ? í í f c * * * 
ha dictado providencia acordando , r 

Manuel Crespo Méndez , hallado ^ 
norado paradero, a fin de que con * yj> 
Ca anta U c„i J _ . . . . . „:„ r\e C¡>1 . H5 

— x cijuo í i e r e d i a : 
y de otra, como demandado, don Joaquín . " V ^ " bajo e l

 0 '• 
Ca rp ió Cónche lo , mayor de edad, en ig- ** ̂ Ví"" 0 1077 T e n el f 
norado naradero, sobre resolución de 1° ^80 a n o \9/7.' y -*~«Ao ° 
contrato y costas; y . . . 

Fallo ^ e e S i * 'j,s 
Que estimando la demanda formulada ca ante la Sala de audiencia 3 3 . 

por el Procurador doña Mar ía del Car- gado el p r ó x i m o d í a 3 de ^ ^ . • .. 
men Fe i jóo Heredia, en nombre de don diez y cuarenta y cinco o ^ falt^ 
Isidoro de l a Plaza Vicente, debo decía- a l objeto de asistir al Í u l C 1

c a i ¡ d a d d 

rar y declaro resuelto el contrato de señado , por lesiones y en ^ ¿ u g ¿ 
arrendamiento relativo al piso vivienda, nunciado, debiendo c o m p a

n t e r i t e ,̂4) 
bajo izquierda, antes entresuelo izquier- con las pruebas de que 1

 m __,2-3 
da, de la casa n ú m e r o cinco de la calle 
de Ar r i aza , de esta capital; en su v i r tud , 
condeno al demandado don Joaquín Car 
p ió Cónche lo a estar y pasar por dicha 
reso luc ión y a que desaloje, deje libre, 
vacuo y expedito a disposición del actor 
el piso referido, bajo apercibimient 
lanzamiento si nr. 

(B.-

Por medio del nresente se h a C ^ 0 . 
Que en este Juzgado de Distrito * 4 s« 
sito en la plaza de Chamberí, n 

M"Á7 falta 8
 b a ,

rV , «.jv, apercibimiento de siguen autos de juicio u e n 
lanzamiento si no l o verifica en el plazo n ú m e r o 484 de l a ñ o 1 V . f a la 
de cuatro meses, si diere cumplimiento dencia se h a acordado cita l e S ¡ofl $ 
a l o establecido en el ar t ículo ciento cua- ciante Estela J iménez A l c a • R a í f e . : * 
renta y ocho de la ley de Arrendamien- Estela G i l J iménez , Enrío1 y^e^ ¿e 
tos Urbanos, o de ocho días , en caso J iménez e Inmaculada i 0 - m é ( p a * r 
contrario, cort expresa imposic ión de eos- los perjudicados Manuel C a r b a j 3 l e \ j e r ^ 
tas a dicho demandado. — As í por esta l a anterior) y Enrique u i 1 J 0 p a ^ ¿js 
mi sentencia, que al demandado" rebelde Hados todos ellos en i&n ^ pj-óxi 1^ -0' 
se le notificará en estrados, si no se pide a fin de que comparezcan ^ < j n t a 3 
de otra forma, l o pronuncio r 

_ _u cairaaos, si no S( 
de otra forma, l o pronuncio, mando 
m o . — H . Santos. (Rubricado.) 

Publicación 

L a anterior sentencia ha sido dada y I de que intenten valerse 
publicada en la Audiencia del día siguien- ' 
te hábi l a la de su fecha por el s e ñ o r 
Juez que la suscribe, ante mí , que doy fe . t 

S. Fe rnández . (Rubricado.) I M P R E N T A P R O V I * 0 1 * , 38 * 
Y para que sirva de notificación en for- I 

pide a fin de que comparezcan — * 
y fir- 3 de mayo, a las diez y c u , a r e ¿ ? ] t a s ^ 

co de su mañana, al juicio de ia J a 3 J 
nado, por lesiones y daños, co C.;Í-
vertencia de concurrir con l a s 

.2.315» 

ma al demandado don 1 Ó N E N F O R " I M P R E N T A P R O V I N E 
don Joaquín Carp ió DOCTOR G Á S T E L O . 62 - T E L É F . 


